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2026/CO_ASER/0005 02/02/2026

PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO  DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE APROBACIÓN  DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  DE  
Dinamizacion y ejecución de Hiretu-Hiria-Jóvenes haciendo ciudad,  programa de educación en la participación de la población joven de la  
ciudad.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por  los  Servicios  Técnicos  del  Departamento  de ALCALDIA,  RELACIONES  INSTITUCIONALES  E  IGUALDAD 
, se ha elaborado el pliego de prescripciones técnicas para la contratación del  SERVICIO DE  Dinamizacion y ejecución de 
Hiretu-Hiria,  programa de educación en la participación de la población joven de la ciudad, en el que se justifica su necesidad:

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz viene realizando desde 2007-2008 el programa “Hiretu Hiria –Jóvenes haciendo ciudad”.

Desde el curso 2023-24 Hiretu Hiria ha confluido con Hobetuz Gazte, una de las variantes del programa de presupuestos 
participativos municipal Hobetuz, dependiente del Servicio de Participación Ciudadana. A través de Hobetuz Gazte se reserva 
una  dotación  presupuestaria  anual  para  llevar  a  cabo  propuestas  realizadas  por  las  personas  jóvenes,  entre  ellas  las 
participantes de Hiretu Hiria. 
Esta actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los servicios técnicos del Departamento de 
ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD, pliegos que obran en el expediente.

El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 86.000,00 €, IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución de 24 meses a contar desde el 1 de julio de 2026.

El contrato podrá ser prorrogado en los términos del punto 1 de la carátula del pliego de condiciones administrativas particulares 
que obra en el expediente. Se preven dos prórrogas de 12 meses de duración cada una de ellas.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de adjudicación, lo 
que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas:

Memoria técnica: hasta un máximo de 70 puntos. 

Criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor no cuantificable por fórmula.

- Desarrollo del proceso de participación y descripción de la dinamización de los grupos (sesiones) según los criterios y objetivos 
establecidos por el Servicio de Juventud - 15 puntos.

- Descripción del plan de comunicación global (captación de grupos juveniles, difusión del programa en cada fase, rueda de 
prensa…) - 10 puntos.

- Planificación del trabajo y calendario de ejecución - 8 puntos.
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- Descripción de los recursos humanos con los que se contará y propuesta de organización - 8 puntos.

- Descripción de la propuesta de acción final donde se visibilice y se den a conocer los temas trabajados por todos los grupos:  
lugar, fecha, dinámica, actuaciones, soportes de gran formato que garanticen la marca corporativa del programa, propuesta de 
detalle a otorgar… - 8 puntos.

- Propuesta de actividad lúdica grupal (de día o fin de semana) a la que optarán los dos grupos premiados con los premios 
Hiretu Hiria y Hobetuz Gazte – 6 puntos.

- Descripción de la coordinación con el Servicio de Juventud y los centros educativos y diversos espacios/grupos juveniles 
durante el desarrollo del programa - 5 puntos.

- Desarrollo del acompañamiento para la puesta en marcha con presupuesto municipal del proyecto escogido a través del 
premio Hobetuz Gazte – 5 puntos.

- Plan de seguimiento y evaluación definiendo los indicadores pertinentes según objetivos y acciones – 5 puntos.

Oferta económica: hasta un máximo de 30 puntos conforme al Anexo X

Al presupuesto de licitación (IVA no incluido) se le asignarán cero puntos.

El resto de ofertas (IVA no incluido) se valorarán con la aplicación de la siguiente fórmula: 







=

Baja

Baja
xPuntuaciónPuntuación

máxima

oferta
máximaoferta

Siendo:

Puntuación oferta = Puntuación de la oferta 
Puntuación máxima = Puntuación máxima posible a obtener
Baja oferta = Porcentaje de baja de la oferta a valorar
Baja máxima = Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas. 
Cuando el mayor porcentaje de baja ofertado por las ofertas admitidas sea inferior a un 10% el valor de este parámetro será 
10%. 

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:

Incumplimientos leves:
• Por no desarrollar las tareas habituales para un correcto desarrollo del servicio
• En general, todos aquellos incumplimientos del pliego técnico que no estén calificados de graves o muy graves

Incumplimientos graves:

• Por la no presencia del personal de la empresa en el lugar establecido de antemano y por el que se le contrate.

• Por no informar de incidencias graves que pongan en peligro el desarrollo de la actividad.

• Por no actuar de acuerdo a las indicaciones recibidas desde el Servicio de Juventud

• Por incurrir en trato vejatorio hacia las personas o el resto de personal que participa en el desarrollo del servicio.

• Por la acumulación de 6 o más faltas leves, sea del carácter que sea.

Incumplimientos muy graves:

• Por la no presencia del personal de la empresa en el lugar establecido de antemano y que suponga su suspensión o 
aplazamiento.

• Por no garantizar el personal necesario para ejecutar el contrato o no mantener la capacitación técnica exigida.

• Por actuaciones u omisiones que pongan en peligro la integridad física de las personas participantes.

• Por la acumulación de 6 o más faltas graves, sea del carácter que sea.

Penalidades:

• Por incumplimiento leve: de 100,00 € a 500,00 €
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• Por incumplimiento grave: de 501,00 € a 1000,00 €

• Por incumplimiento muy grave: de 1001,00 € a 1500 € 

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 86.000,00 €,  el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas y el informe del titular de la Asesoría Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de ALCALDIA, 
RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas que obran en el expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación de Dinamizacion y ejecución de “Hiretu-Hiria-Jóvenes haciendo ciudad”, 
programa de educación en la participación de la población joven de la ciudad, con un presupuesto de 86.000,00 €, IVA 
incluido.

-  Aprobar como forma de adjudicación el Procedimiento Abierto conforme a los criterios de adjudicación señalados en la parte 
dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a Ane Pedruzo.

- Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público, así como en los 
boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE  
Impartir sesiones online al alumnado de educación primaria de Vitoria-Gasteiz para  trabajar la expresión oral en euskera.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por  los  Servicios  Técnicos  del  Departamento  de ALCALDIA,  RELACIONES  INSTITUCIONALES  E  IGUALDAD 
,  se  ha  elaborado el  pliego de  prescripciones técnicas  para la  contratación del  SERVICIO DE  Impartir  sesiones  online al 
alumnado de  educación primaria  de  Vitoria-Gasteiz  para  trabajar  la  expresión oral  en  euskera,  en  el  que  se  justifica  su 
necesidad:

El Plan de Acción para la Promoción del Euskera (AROA) considera que la transmisión del euskara en la familia y la socialización en euskara de las 
generaciones más jóvenes deben ser líneas prioritarias dentro de la política lingüística municipal.

El centro escolar es una de las pocas posibilidades o ámbitos en los que muchos niños y niñas de Vitoria-Gasteiz pueden utilizar y/o escuchar el 
euskera. Las condiciones que cada alumno o alumna necesita para alcanzar las competencias lingüísticas asociadas a su nivel o edad no son las 
más adecuadas, y se necesitan acciones extraescolares que ayuden a su desarrollo en la adquisición de las lenguas.

Así, pues, se pretende poner en marcha un programa de sesiones online para trabajar la expresión oral en un ambiente agradable y lúdico, fuera 
del horario escolar, que se ofrecerá al alumnado de los centros educativos de Vitoria-Gasteiz. 

Esta actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los servicios técnicos del Departamento de 
ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD, pliegos que obran en el expediente.

El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 108.000,00 €, IVA incluido.
Se establece un plazo de ejecución de 24 meses a contar desde el 1 de septiembre de 2026.

El contrato podrá ser prorrogado en los términos del punto 1 de la carátula del pliego de condiciones administrativas particulares 
que obra en el expediente. Se prevén dos prórrogas de 12 meses de duración cada una de ellas.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de adjudicación, lo 
que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas:

A.-Criterios de valoración que no dependen de fórmula matemática:

- Propuesta metodológica: hasta 45 puntos

Enfoque teórico y metodológico. Métodos y técnicas a utilizar (18)

• Diagnóstico de la necesidad del programa y análisis sociolingüístico pertinente (6)
• Propuesta  concreta  de  objetivos,  géneros  textuales,  dinámicas,  estrategias  y  otros  recursos  para  el  abordaje  de  la 

competencia lingüística (6)
• Propuesta de esquema detallado de la sesión de conversación y ejemplos de dinámicas (6)

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
3. GAIAASUNTO Nº 3



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Ana Rosa López de Uralde Gómez (Concejala Delegada de Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) HHL4QXFQY4S6EVVOKO2Y7UAKKU Data eta Ordua

Fecha y hora 03/02/2026 12:02:00

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/3

HHL4QXFQY4S6EVVOKO2Y7UAKKU

Kontratazio-dosierra onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de aprobación del expediente de contratación

ALKATETZA, ERAKUNDE HARREMANAK ETA BERDINTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Organización del programa y gestión de las matrículas (17)

• Acciones concretas y adecuadas para llevar a cabo la convocatoria (5)
• Ejemplos de soportes y materiales de difusión apropiados (4)
• Propuesta de organización de las sesiones de presentación con centros escolares, asociaciones de madres y  padres y 

personas interesadas (4)
• Gestión adecuada de matrículas, inscripciones y formación de grupos (4)

Propuesta de evaluación del proyecto (10)

• Mecanismos adecuados para valorar el desarrollo del programa, de las sesiones y del alumnado; en su caso, llevar a cabo las 
adaptaciones necesarias (5)

• Mecanismos apropiados para hacer llegar la información a las familias, centros escolares y Ayuntamiento (5)

- Características del equipo de trabajo responsable del proyecto: hasta 20 puntos.

• Se valorará especialmente que las personas que impartan las sesiones tengan un conocimiento y experiencia lo más cercano 
posible al ámbito de actuación y que cuenten con formación específica en tareas de normalización lingüística en ámbitos  
informales (20). 

B.- Criterios que dependen de fórmula matemática:

La oferta económica se realizará sobre el coste de un grupo durante el curso, siendo el coste máximo de cada grupo de 818,18 € por las 24 
sesiones impartidas durante el curso. Se puede mejorar la oferta a la baja. Hasta 35 puntos.

La valoración se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:
AL PRESUPUESTO máximo del coste por grupo se le asignará 0 puntos (818,18 €).
El resto se valorarán según la siguiente fórmula (se aplicará la fórmula IVA excluido):
Puntuaciónoferta = 35 X baja oferta/baja máxima
Puntuación oferta = Puntuación oferta.
Baja oferta = Porcentaje de baja de la oferta que se quiere valorar.
Baja máxima = Mayor porcentaje de baja entre las ofertas presentadas. Si este porcentaje es inferior al 10% se tomará por válido el 10%.

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:

Incumplimientos leves:
-Por no desarrollar las tareas habituales para un correcto desarrollo del servicio
- En general, todos aquellos incumplimientos del pliego técnico que no estén calificados de graves o muy graves

Incumplimientos graves:
-Por la no presencia online del personal de la empresa en el horario establecido de antemano, que suponga retraso en las 
sesiones.
- Por no informar de incidencias graves que pongan en peligro el desarrollo de la actividad.
-Por no actuar de acuerdo a las indicaciones recibidas desde el Servicio de  Euskera
-Por incurrir en trato vejatorio hacia las personas o el resto de personal que participa en el desarrollo del servicio.
- Por incumplir reiteradamente las obligaciones generales incluidas en el servicio.
- Por la acumulación de 6 o más faltas leves

Incumplimientos muy graves:
· Por la no presencia (online) del personal de la empresa en el horario establecido de antemano y que suponga su suspensión
o aplazamiento.
· Por no garantizar el personal necesario para ejecutar el contrato o no mantener la capacitación técnica exigida.
· Por actuaciones u omisiones que pongan en peligro la integridad física de las personas participantes.
·  Por la acumulación de 6 o más faltas graves.
Penalidades:
· Por incumplimiento leve: de 100,00 € a 500,00 €
· Por incumplimiento grave: de 501,00 € a 1000,00 €
· Por incumplimiento muy grave: de 1001,00 € a 2000 €
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Kontratazio-dosierra onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de aprobación del expediente de contratación

ALKATETZA, ERAKUNDE HARREMANAK ETA BERDINTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 108.000,00 €,  el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas y el informe del titular de la Asesoría Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de ALCALDIA, 
RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas que obran en el expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación de Impartir sesiones online al alumnado de educación primaria de Vitoria-Gasteiz 
para  trabajar la expresión oral en euskera, con un presupuesto de 108.000,00 €, IVA incluido.

-  Aprobar como forma de adjudicación el Procedimiento Abierto conforme a los criterios de adjudicación señalados en la parte 
dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a Maddalen Amurrio.

- Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público, así como en los 
boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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ASUNTO: ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN TEMPORAL, GRATUITA Y 
COMPARTIDA CON LA FUNDACION CATEDRAL SANTA MARIA 
DEL USO DEL LOCAL DE LAS ESCUELAS 11, PROPIEDAD DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL ENSANCHE 21 ZABALGUNEA S.A., POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ.  

 

 

El Departamento de Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz solicitó con fecha 21 de noviembre de 2025 a la Sociedad Municipal 
Ensanche 21 Zabalgunea, S.A. la cesión temporal gratuita del uso del local de su 
propiedad, ubicado en Las Escuelas,11 con el objeto de disponer de un local para el 
trabajo conjunto y el desarrollo de funciones de interés público del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz. 

El local en cuestión pertenece en propiedad a la sociedad municipal Ensanche 21 
Zabalgunea S.A.  En el Consejo de Administración de Ensanche 21 Zabalgunea, S.A., 
celebrada el pasado 10 de diciembre de 2025, entre otros acuerdos, se aprobó esta 
cesión temporal y gratuita del uso del local anteriormente citado  al Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y a la Fundación Catedral Santa María por un periodo de dos años. 

La aceptación por parte del Ayuntamiento de la cesión de locales por parte de 
Ensanche 21 requiere la instrucción de un expediente con arreglo a lo dispuesto en los 
arts. 9 y ss. del R.D 1372/86, de 13 de junio, que aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales. 

Consta en el expediente informe del Departamento solicitante que justifica la 
oportunidad de la cesión de dicho inmueble  

Se determina así mismo en el acuerdo: 

 
- Ensanche 21 Zabalgunea cede temporalmente por dos años el uso del 

local sito en Las Escuelas 11 exclusivamente para el uso descrito en la 
petición remitida por el Departamento de Alcaldía, Relaciones 
Institucionales e Igualdad del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

- Ensanche 21 Zabalgunea conservará en todo momento la titularidad del 
inmueble. 

- Corresponderá al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y a la Fundación 
Catedral Santa María, con quien comparte espacio, la organización, 
supervisión y coordinación de la utilización compartida del espacio. 

- Los cesionarios asumirán los gastos ordinarios de suministros (electricidad, 
agua, calefacción, comunicaciones) y los derivados del mantenimiento 
ordinario del local durante el período de cesión. 

- La cesión se extenderá hasta 31 de diciembre  de 2027. 
- A la finalización de la cesión se entregará el local en correcto estado de 

uso, salvo deterioro derivado del uso normal. 
- No se podrán realizar obras que afecten a la estructura, configuración o 

elementos comunes sin autorización previa y escrita de Ensanche 21. 

 

 
  

 
 

U0120012
4. GAIAASUNTO Nº 4
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Atendido cuanto ha sido expuesto y dado que la competencia corresponde a la Junta 
de Gobierno Local en virtud de lo establecido en el apartado 11 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público la disposición, este  Concejal delegado eleva a la Junta de Gobierno local la 
siguiente 

 

 

 PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión temporal por dos años, gratuita y compartida 
con la Fundación Catedral Santa María, entidad con la que el 
Ayuntamiento mantiene colaboración institucional y que precisa 
un  área auxiliar de depósito, de uso del local ubicado en la 
calle Las Escuelas 11 propiedad de la Sociedad Ensanche 21 
Zabalgunea S.A. . 

SEGUNDO:   Destinar el local cedido para uso por parte del Departamento 
de Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz como espacio de oficina 
municipal conforme a las necesidades operativas indicadas en 
la solicitud por la Dirección de Alcaldía.  

SEGUNDO: Establecer las condiciones para la cesión temporal de la 
siguiente forma: 

- Ensanche 21 Zabalgunea cede temporalmente por dos años el 
uso del local sito en Las Escuelas 11 exclusivamente para el 
uso descrito en la petición remitida por el Departamento de 
Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

- Ensanche 21 Zabalgunea conservará en todo momento la 
titularidad del inmueble. 

- Corresponderá al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y a la 
Fundación Catedral Santa María, con quien comparte espacio, 
la organización, supervisión y coordinación de la utilización 
compartida del espacio. 

- Los cesionarios asumirán los gastos ordinarios de suministros 
(electricidad, agua, calefacción, comunicaciones) y los 
derivados del mantenimiento ordinario del local durante el 
período de cesión. 

- La cesión se extenderá hasta 31 de diciembre  de 2027. 
- A la finalización de la cesión se entregará el local en correcto 

estado de uso, salvo deterioro derivado del uso normal. 
- No se podrán realizar obras que afecten a la estructura, 

configuración o elementos comunes sin autorización previa y 
escrita de Ensanche 21. 

 

TERCERO:  Registrar, inventariar, y asegurar adecuadamente el local 
cuya cesión se acepta en el presente acuerdo, gozando de la 
protección que respecto de sus propios bienes reconoce al 
Ayuntamiento la normativa patrimonial. 
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CUARTO:   Notificar a la sociedad Ensanche 21 Zabalgunea S.A, al 
Servicio Mantenimiento de Edificios municipales y al 
Departamento de Hacienda. 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de enero de 2026. 

 

 

 

 Fdo. Ana Rosa López de Uralde 

Concejala Delegada del Departamento de Alcaldía, Relaciones Institucionales 
e Igualdad. 

 

 

 

 

 



KULTURA ETA HEZKUNTZA SAILA

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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2025/REINT001 

 
 
 
 
ASUNTO: RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE 
LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL «AMPA MIGUEL DE CERVANTES» 
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS ORGANIZADAS EN EL AMBITO 
ESCOLAR. CURSO 2023-2024. 
 

 
 

ANTEDECENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Con fecha 19 de mayo de 2023 por la Junta de Gobierno Local se 

aprobó la «Convocatoria y las Bases específicas reguladoras de ayudas para la 
realización de actividades educativas organizadas en el ámbito escolar. Curso 
2023-2024. Línea 13» (en adelante, la convocatoria), con cargo a la partida 
presupuestaria 23.19.03.3261.48010, por importe de CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MIL (195.000,00.-€) EUROS del presupuesto municipal para el ejercicio 2023, las 
cuales fueron publicadas en el BOTHA Nº 73 del 23 de junio de 2023. 

 
SEGUNDO.- El 14 de octubre de 2022, y por la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en sesión ordinaria se aprobaron la «Bases 
Generales reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz para el año 2023», las cuales fueron publicadas en el BOTHA Nº 127, 
el día 7 de noviembre de 2022.  
 

El objeto de las citadas bases generales «es regular el procedimiento de 
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el ejercicio 2023 
dirigidas al desarrollo de actividades y/o programas complementarios a los municipales 
que contribuyan a alcanzar los objetivos previstos por las áreas del ayuntamiento en 
sus diferentes ámbitos de actuación, de conformidad con lo dispuesto en el Plan 
Estratégico de Subvenciones». 

 
TERCERO.- Así las cosas, el 23 de noviembre de 2023 mediante acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local se procedió a otorgar la concesión de las subvenciones a los 
centros escolares que presentaron en plazo la solicitud, entre ellos se encontraba, el 
AMPA Miguel de Cervantes (en adelante, el AMPA), a quien se le concedieron 
7.260,50 euros, la relación de las subvenciones concedidas fue publicada en el 
BOTHA Nº 147, del 20 de diciembre. 

 
CUARTO.- El 29 de septiembre de 2025 se emite Informe por la Técnica del 

Servicio de Educación en el que entre otras cuestiones, se señala lo que sigue: 
 
«I.- De conformidad con el Informe emitido por la Intervención General (en 
adelante, Intervención) de este Ayuntamiento de 15 de enero de 2025, se 
iniciaron los trámites pertinentes para iniciar el procedimiento de reintegro a la 
AMPA Miguel de Cervantes, conforme a lo establecido en la Ley General de 
Subvenciones. 
 
 
 
 

U0120012
5. GAIAASUNTO Nº 5
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II.-Con fecha 2 de diciembre de 2024 por la Técnica del Servicio de Educación se 
remite a Intervención Informe de justificación de la «Convocatoria de Ayudas para 
la realización de actividades educativas organizadas en el ámbito escolar, Curso 
2023-2024», en el que se recoge lo que sigue: 
 
«Una vez revisada la documentación presentada para justificar las subvenciones 
concedidas a las entidades beneficiarias en la convocatoria 2023-2024, se considera 
que las actuaciones se han realizado de conformidad con lo previsto y que las 
ayudas concedidas quedan debidamente justificadas a través de la documentación 
presentada a excepción del AMPA Miguel de Cervantes GE. 
 
En el caso de esta entidad, AMPA Miguel de Cervantes, una vez concluido el 
período de requerimiento y ante la falta de aportación de la documentación 
necesaria para la justificación y/o la devolución del importe subvencionado, se 
procederá a iniciar el expediente de reintegro.» 
 
III.- Una vez iniciado el procedimiento de reintegro, y a la vista de la documentación 
obrante al expediente, y que presentó el AMPA el 24 de octubre de 2024, se 
constata que no se han tenido en cuenta una serie de documentos, que minoran la 
deuda contraída en su día con este Ayuntamiento. 
 
Por lo que a la vista de la documentación recopilada, procede corregir el Informe 
de 2 de diciembre de 2024, que se envió a Intervención.  
 
Es de reseñar que se contacta con Denon Eskola para que aporte nóminas y 
facturas que puedan justificar los gastos presentados en el anexo 1JS por parte de 
la AMPA. Así la relación de gastos que se acepta por parte del Servicio de 
Educación es la siguiente: 
 

Número 
Tipo de 
gasto 

NIF/CIF Concepto 
Fecha de 

pago 
Importe 

 Nómina 72849392C Multi Adrián Octubre 31/10/2023 123,00 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Noviembre 31/11/2023 122,72 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Diciembre 31/12/2023 122,72 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Enero 31/01/2024 122,70 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Febrero 29/02/2024 122,70 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Marzo 31/03/2024 122,70 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Abril 30/04/2024 122,70 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Mayo 31/05/2024 122,70 € 
 Nómina 72849392C Multi Adrián Junio 31/06/2024 84,54 € 
   Seg. Social Liquidación 

Octubre  
 50,61 € 

   Seg. Social Liquidación 
Noviembre 

 50,50 € 

   Seg. Social Liquidación 
Diciembre 

 50,50 € 

   Seg. Social Liquidación Enero  50,63 € 
   Seg. Social Liquidación 

Febrero 
 50,63 € 

   Seg. Social Liquidación Marzo  50,63 € 
   Seg. Social Liquidación Abril   50,63 € 
   Seg. Social Liquidación Mayo  50,63 € 
   Seg. Social Liquidación Junio  92,24 € 

452024 Factura 72729135F Espectáculo Magia 01/06/2024 248,05 € 
DFA_24/11 Factura B01658400 Hinchables fiesta final curso 10/06/2024 605,00 € 

 Recibí G01025196 Asesoramiento Formación 
Denon Esk. 

05/06/2024 488,00 € 

    TOTAL 2.904,53€ 
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* Las facturas 000363, 000435 y 000516 del proveedor con NIF B01357300 presentadas por importe total 

de 552,12€, no son objeto de subvención.  
 

 Por todo ello, se considera que el AMPA Miguel de Cervantes justifica 
correctamente 2.904,53 euros de los 7.260,50 euros recibidos.  

 
  Esto hace que el importe a reclamar en el procedimiento de reintegro sea de 

 4.355,97 euros y no de 3.888,39 euros, como indicaba el AMPA en su escrito de  24 
 de octubre de 2024.» 

 
QUINTO.- En el citado Informe emitido por la Técnica se recogen una serie de 

cuestiones para entender el iter cronológico de los hechos:  
 
1º.- Desde Intervención se emite el 15 de enero de 2025, Informe de reparo en 

el que se indicaba: «la falta de presentación por parte del beneficiario de la 
documentación necesaria para la justificación, y concluido el plazo de 
requerimiento de presentación de la misma, procede el inicio de un procedimiento 
de reintegro conforme a lo establecido en la Ley General de Subvenciones». 

 
 2º.- El Informe Técnico de 2 de diciembre de 2024 no tuvo en cuenta una serie 
de documentación presentada por el AMPA el 24 de octubre de 2024, y que 
aminoraba la deuda inicial considerablemente. 

  
  Así de los 7.260,50 euros recibidos por el AMPA en su día se han justificado 

correctamente 2.904,53 euros, por lo que el importe a reclamar es de 4.355,97 
euros. 

 
 SEXTO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de octubre de 2025, 
se procedió a la aprobación del presente Procedimiento de reintegro, al objeto de que 
el AMPA dentro del plazo de QUINCE DÍAS HABILES, alegara «lo que a su derecho 
conveniere, y presentara los documentos que considerase pertinentes».  
 
 Así las cosas, el 18 de noviembre se notificó por correo postal al AMPA el 
citado acuerdo, sin que a fecha de hoy, hayan presentado alegación alguna, por 
consiguiente, procede resolver el presente procedimiento, calculando los intereses de 
demora que le corresponde abonar al AMPA, desde la fecha del pago de la 
subvención, el 17 de enero de 2024, a la fecha de esta Resolución de 21 de enero de 
2026, siendo el importe de los intereses 356,34 euros, y el importe final a 
ingresar 4.712, 31 euros. 

 
 

A estos hechos le son de aplicación los siguientes, 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
I.- Normativa de aplicación. 
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 Al presente expediente le es de aplicación lo contenido en la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones (en adelante, LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en 
adelante, RLGS), en la Ordenanza Municipal de Subvenciones publicada en el BOTHA 
Nº 5, de13 de enero de 2006, así como en las bases tanto generales, como 
específicas que rigen la presente convocatoria, y demás normativa que resulte de 
aplicación. 
 
II.- Incumplimiento de la justificación de la subvención. 
 
 La justificación de las subvenciones es una de las obligaciones del 
beneficiario, y en ella puede apreciarse una vertiente material (acreditar la actividad,) 
y una vertiente financiera (acreditar el gasto realizado con los fondos recibidos).  
 
 Ambas vertientes pueden considerarse complementarias y la ausencia de 
cualquiera de ellas es determinante por sí sola para generar el deber de 
reintegro, pues la carga de la prueba tanto en la realización de la actividad como del 
gasto compete al perceptor de los fondos.  
 
 Precisamente entre las obligaciones del beneficiario en el artículo 14.1.b de la 
LGS se señala lo que sigue: 

 
 «b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención». 
 

 Así mismo y de conformidad con el artículo 17.3 de la LGS, la norma 
reguladora de la subvención concretará, entre otros, el siguiente extremo:  

 
«i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad 
colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos».  

 
 Igualmente, el artículo 30.8 de la LGS establece que: «el incumplimiento de 
la obligación de justificación en los términos establecidos en este capítulo o la 
justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las 
condiciones previstas en el artículo 37 de esta Ley.» 
 
III- Causas de reintegro. 
 
 Entre las causas de reintegro previstas en el artículo 37.1 de la LGS se 
encuentran las siguientes: 
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«b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o 
la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la 
subvención.  
 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de este Ley, y en su 
caso, en las normas reguladoras de la subvención. (…)  
 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la 
subvención» 

 
IV- Procedimiento de reintegro. Ordenanza Municipal de Subvenciones y demás 
normativa concordante. Intereses de demora. 
 
 El procedimiento de reintegro de subvenciones se rige por lo dispuesto en los 
artículos 41 y siguientes de la LGS, así como en los artículos 94 y siguientes del 
RLGS. Así una vez que la Administración ha tenido constancia de los hechos que se 
han detallado en los antecedentes de hecho, está obligada a incoar el expediente 
de reintegro de subvención. 
 
 Y así se señala en el meritado artículo del RLGS: «en el acuerdo por el que se 
inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la causa que determina su 
inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado. El 
acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, 
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los 
documentos que estime pertinentes». 
 
 No habiéndose recibido alegaciones por parte del AMPA, procede calcular de 
conformidad con el artículo 37.1 de la LGS, los intereses de demora, los cuales serán 
«exigibles desde el momento del pago de la subvención», el día 17 de enero de 2024, 
«hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro», fecha de la presente 
Resolución 21 de enero de 2026. Así los intereses de demora ascienden a 356, 34 
euros, siendo el importe final a ingresar por el AMPA, 4.712, 31 euros. 
 
 Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, siendo aplicable el interés de demora, que será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento. 
 
 Según doctrina constante de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en cuanto a 
la naturaleza del reintegro, la Sala en sus sentencias de 15 de noviembre de 2006 y de 
24 de julio de 2007, (por todas) señala lo que sigue: 
 

«… el reintegro de una subvención por el incumplimiento de las obligaciones impuestas 
al beneficiario, no puede considerarse sino como una condición resolutoria del acto 
administrativo de otorgamiento…».  
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Estamos, en dicho sentido y en el parecer de la citada jurisprudencia ante una figura 
análoga a la donación modal porque como razonan las sentencias citadas:  

 
«…genera inexcusables obligaciones a la entidad beneficiaria, cuyo 
incumplimiento determina la procedencia de la devolución de lo percibido, sin  
que ello comporte, en puridad de principios, la revisión de un acto administrativo 
declarativo de derechos que tenga que seguir el procedimiento establecido para 
dicha revisión en los artículos 102 y siguientes de la LRJ y PAC. Y es que la 
subvención comporta una atribución dineraria al beneficiario a cambio de 
adecuar su actuación a los fines perseguidos con la indicada medida de 
fomento y que sirven de base para su otorgamiento. La subvención no responde 
a una causa donandi, sino a la finalidad de intervenir la Administración, a través de 
unos condicionamientos o de un modus, libremente aceptado por el beneficiario en 
la actuación de este». 

 
 Por ello, se concluye que:  
 

«Cuando se trata del reintegro de subvenciones por incumplimiento de los 
requisitos o condiciones establecidas al concederse u otorgarse, es decir por 
incumplimiento de la finalidad para la que se concedieron u otorgaron, basta la 
comprobación administrativa de dicho incumplimiento para acordar la 
devolución de lo percibido». 

 
 Que es lo que acontece en el presente asunto, se ha incumplido la finalidad 
para la que fue concedida la subvención tal situación  ha quedado debidamente 
acreditada con el Informe de la Técnica Municipal.  
 
V.- Organo competente para la iniciación del presente procedimiento. Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 16 de mayo de 2025 sobre Delegación de 
Competencias en materia de subvenciones. 

 
 La competencia para la concesión de subvenciones de conformidad con la 
Ordenanza Municipal de Subvenciones recae en la Junta de Gobierno Local. 

 
En la convocatoria no se delegaba expresamente en la Concejala Delegada del 

Departamento de Educación y Cultura, la competencia para la resolución de la misma; 
por consiguiente el órgano competente para la iniciación del presente procedimiento 
es la Junta de Gobierno Local. 

 
 A mayor abundamiento, cabe traer a colación el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 16 de mayo de 2025 sobre Delegación de Competencias en 
materia de subvenciones, en su acuerdo tercero, se delegaba la competencia para la 
incoación, instrucción y resolución de procedimientos de reintegro, cuando el importe a 
reintegrar no supere los 3.000,00 euros en cada Concejal/a de cada Departamento. 
 

 
 
 



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du helbide honetan:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020 de 11 de noviembre reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por SONIA DIAZ DE CORCUERA RUIZ DE OÑA (Concejala Delegada de Cultura y Educación)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua
CSV (Código Seguro de Verificación) HJ7PSKLM34SOEU3V3K5RVOO7L4 Data eta Ordua

Fecha y Hora 21/01/2026 17:45:00

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 7/8

HJ7PSKLM34SOEU3V3K5RVOO7L4

 

 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
En el presente caso que nos ocupa, debido a que el importe final a reclamar 

asciende a CUATRO MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON TREINTA Y UN 
CÉNTIMOS (4.712, 31 €.-) el órgano competente para su incoación, instrucción y 
resolución es la Junta de Gobierno Local.  

 
Por todo lo expuesto,  
 
Vistos los artículos 20 y siguientes de la Ordenanza Municipal de Subvenciones 

publicada en el BOTHA Nº 5, de 13 de enero de 2006, así como los artículos 41 y 
siguientes de la LGS, y los artículos 94 y siguientes del RLGS, 

 
Visto el artículo 5.1 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones, así como el artículo 

127.1.g) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la Modernización del 
Gobierno Local, la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación, en 
virtud del Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 7 de julio de 
2023, eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 

 
 
PROPUESTA DE ACUERDO:  
 
Primera.- Aprobar la procedencia del reintegro de la subvención concedida al 
AMPA MIGUEL DE CERVANTES, NIF G-01025394  por un importe de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (4.355,97 €.-) en concepto de subvención recibida para la realización de 
actividades en el ámbito escolar por incumplimiento de la obligación de justificar 
la subvención obtenida en su día, más la cantidad de 356,34 euros 
correspondientes a los intereses de demora desde el momento en que se realizó el 
pago, y que finalmente asciende a una cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS 
DOCE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (4.712, 31 €.-). 
 
Segundo.-Notificar la aprobación del presente Acuerdo al AMPA MIGUEL DE 
CERVANTES, y requerirle para que proceda al reintegro de la cantidad total 
referenciada en el anterior expositivo. 
 
TERCERO.- El pago del reintegro mencionado, que asciende a la cantidad total de 
4.712, 31 euros, deberá realizarse en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acuerdo. La citada cantidad deberá ser 
ingresada en el número de la cuenta municipal de KUTXA BANK ES 03 2095 0611 
0310 9095 2416. 
 
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haberse hecho efectivo 
el reintegro, determinará el inicio del procedimiento de apremio, el devengo de los 
intereses de demora, y de los recargos del período ejecutivo legalmente establecidos 
al efecto. 

Recursos: 
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a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 
ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A 
continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al 
de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a 
partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación. 

Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro 
que estime procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 
PACAP. 
 

 
En Vitoria-Gasteiz, a la fecha de la firma electrónica. 

 
 
 

 
 
 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DE  
CULTURAY EDUCACIÓN 

 
 



 
 
 
 
 
 

ASUNTO: APORTACIÓN MUNICIPAL A FAVOR DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED  EN 
VITORIA-GASTEIZ, EJERCICIO 2026.  

  
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz forma parte del Patronato del Consorcio Universitario del 
Centro Asociado de Vitoria-Gasteiz de la UNED y contribuye a financiar, con su aportación, el 
funcionamiento del citado Centro. 
 
El 15 de abril de 2021 se aprobaron los nuevos Estatutos del Consorcio del Centro Asociado, 
por los que el Centro Asociado queda, entre otras modificaciones, adscrito a la UNED.  
 
El Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Vitoria-Gasteiz es una entidad de 
derecho público dotada de personalidad jurídica propia y de la capacidad de obrar que se 
requiera para la realización de sus objetivos. El Consorcio tendrá por finalidad el sostenimiento 
y dirección del Centro Asociado como unidad de estructura académica de la UNED, a fin de 
servir de apoyo a la Enseñanza Superior y colaborar al desarrollo cultural del entorno, así como 
otras actividades directamente relacionadas con los objetivos antes expresados y que acuerde 
la Junta Rectora del Consorcio.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que entró en vigor el 2 de octubre de 2016, el Consorcio 
está adscrito a la UNED y, como consecuencia de la referida adscripción forma parte, a través 
de la UNED, del sector público institucional y se clasifica como entidad del sector público 
administrativo a efectos del artículo 3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, entre otros. 
 
En fecha 2 de octubre de 2025, la Junta Rectora del Consorcio Universitario del Centro 
Asociado a la UNED en Vitoria-Gasteiz aprobó el presupuesto para el ejercicio 2026, en donde 
se establece una aportación por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 100.000,00 
euros.  
 
El Departamento de Cultura y Educación, Servicio de Educación, cuenta en su presupuesto 
con la partida presupuestaria 2026/2319.03.3293.40100 por importe de 100.000,00 euros, 
destinados a financiar el funcionamiento del Centro Asociado a la UNED en Vitoria-Gasteiz, 
durante el presente ejercicio 2026. 

 
Por todo ello, la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación, en uso de las 
facultades que le confiere el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 7 de julio de 2023, 
sobre delegación de competencias eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 
 PROPUESTA DE ACUERDO:  
 

 
 PRIMERO.- Aprobar la aportación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a favor del 
Centro Asociado a la UNED en Vitoria-Gasteiz, Q0168003B, por el importe de cien mil 
euros (100.000,00 €) para el ejercicio 2026 a cargo de la partida 2319.03.3293.40100 del 
Departamento de Cultura y Educación, y realizar el primer abono de dicha aportación por el 
importe de cincuenta mil euros (50.000,00 €), quedando supeditado el segundo pago a la 
presentación de las cuentas del año 2025 debidamente auditadas. 

 SEGUNDO.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los juzgados de 
lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación o publicación.  
 

U0120012
6. GAIAASUNTO Nº 6



No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A 
continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos 
del silencio administrativo. Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la 
Ley 39/2015, de PACAP 
  

 
 
 
 
 

LA CONCEJALA DELEGADA 
DEL DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 



ESPAZIO PUBLIKOAREN ETA AUZOEN SAILA

DEPARTAMENTO DE ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS
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ASUNTO: SEGUNDA PRÓRROGA DEL ENCARGO A INDESA 2010 SL., COMO MEDIO 
PROPIO PERSONIFICADO, DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE JARDINES DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES DE VITORIA-GASTEIZ Y DEL 
SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA COLECCIÓN DE PLANTA VIVA DEL JARDÍN 
BOTÁNICO DE OLÁRIZU, PARA EL AÑO 2026. 
 

INDESA 2010, S.L. es una sociedad pública dependiente de la Diputación Foral de Álava y 
de los Ayuntamientos integrados como partícipes en la misma, que tiene por objeto la 
creación de oportunidades de empleo de calidad y sostenibles a nivel social, económico y 
medioambiental, para personas con discapacidad en Álava. 

De acuerdo con el artículo 2 de sus estatutos, tiene la condición de medio propio 
instrumental y servicio técnico de la Diputación Foral de Álava, de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Administración Local de los municipios 
que así lo dispongan, así como de los entes, los organismos y las entidades vinculadas con 
aquellos que tengan la consideración de poderes adjudicadores. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz es partícipe de la referida Sociedad en virtud de los 
Acuerdos de transmisión de participaciones sociales adoptados en Junta de Gobierno Local 
en fecha 5 de diciembre de 2014 y 23 de noviembre de 2018, previa adopción de acuerdos 
de enajenación de participaciones sociales a su favor en Consejo de Diputados. 

Al respecto, el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), regula los encargos de los poderes adjudicadores a los medios propios 
personificados estableciendo en su apartado primero que: 

“Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 
concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a 
esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que 
utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos de 
conformidad con lo dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los 
requisitos establecidos para los medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.” 

INDESA 2010, SL. reúne los requisitos para ser considerado medio propio personificado de 
este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, ya que cumple los requisitos que regula el apartado 4 
del citado artículo 32 de la LCSP. 

Por ello, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2024 se 
aprobó el Encargo a INDESA 2010, SL. como medio propio personificado de la prestación 
del servicio de mantenimiento de jardines de las entidades locales menores de Vitoria-
Gasteiz y de conservación de la colección de planta viva del jardín botánico de Olárizu para 
el año 2024. 

La Cláusula 6 de dicho Encargo hace referencia a los “Plazos de Ejecución”, en virtud de la 
cual: “la fecha de comienzo de los trabajos objeto del presente encargo será el día 1 de 
enero de 2024. El encargo tendrá una duración de 12 meses.” 
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El propio texto del encargo establece la posibilidad de prórroga expresa, por períodos 
anuales hasta un máximo de 4 prórrogas, fijándose en cada prórroga las condiciones que en 
cada caso resulten de aplicación. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de febrero de 2025 se aprobó 
la primera prórroga del Encargo a INDESA 2010, SL. como medio propio personificado de la 
prestación del servicio de mantenimiento de jardines de las entidades locales menores de 
Vitoria-Gasteiz y de conservación de la colección de planta viva del jardín botánico de 
Olárizu para el año 2025. 

El Servicio de Zona Rural propone la aprobación de la segunda prórroga del encargo a 
INDESA 2010, S.L. como medio propio personificado de la prestación del servicio de 
mantenimiento de jardines de las entidades locales menores de Vitoria-Gasteiz y de 
conservación de la colección de planta viva del jardín botánico de Olárizu, prorrogándose en 
consecuencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, ambos 
inclusive. 

El precio a abonar a INDESA 2010, S.L. en concepto de contraprestación del servicio objeto 
de la prorroga del encargo, es de TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UNO CON SETENTA CENTIMOS (380.361,70 €), exento de I.V.A. de 
conformidad con la modificación normativa de la Ley 28/2014, de 27 de diciembre, con cargo 
a la partida 2026/1523.1743.21911 “Mantenimiento jardines núcleos rurales” del presupuesto 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el 2026. 

 
Vista la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, de conformidad con la delegación de 
competencias otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 22 de junio de 2023, 
la Concejala-Delegada de Departamento de Espacio Público y Barrios eleva la siguiente,  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Primero.- Aprobar la segunda prórroga del encargo a INDESA 2010 S.L., como medio propio 
personificado, de la prestación del servicio de  mantenimiento de jardines de las entidades 
locales menores de Vitoria-Gasteiz y de conservación de la colección de planta viva del 
jardín botánico de Olárizu, desde el 1 de enero al 31 de diciembre 2026 por un importe de 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON SETENTA 
CENTIMOS (380.361,70 €),  exento de I.V.A., con cargo a la partida 2026/1523.1743.21911 
“Mantenimiento jardines núcleos rurales” del presupuesto del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz para el 2026. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a INDESA 2010 S.L. y publicarlo en la Plataforma 
de Contratación Pública de Euskadi. 

Tercero.- Contra la presente resolución cabe interponer, en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya publicado en la Plataforma de 
Contratación Pública de Euskadi, con carácter potestativo, recurso especial en materia de 
contratación al que se refiere el artículo 44 de la LCSP ante el Órgano Administrativo de 
Recursos Contractuales de la CAPV, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos 
meses contado a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Beatriz Artolazabal Albeniz 

Concejala-Delegada del Departamento de Espacio Público y Barrios 
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Zigorrak ezartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de imposición de penalidades

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2022/CO_ASER/0067/PE1 02/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO  ESPEDIENTE HONETAN  ZIGORRAK 
EZARTZEKO  AKORDIO-PROPOSAMENA:  VITORIA-GASTEIZKO 
JOLASGUNEAK  ETA  GUNE  BIOOSASUNGARRIAK 
MANTENTZEKO ETA KONTSERBATZEKO ZERBITZUA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE IMPOSICIÓN DE PENALIDADES 
EN  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  PENALIZACIÓN 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS DE JUEGO Y 
BIOSALUDABLES EN VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIOA – ACUERDO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de marzo de 2023, se acordó la adjudicación del contrato de SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS DE JUEGO Y BIOSALUDABLES  EN VITORIA-GASTEIZ, a la empresa 
CONTENUR, S.L.,  con NIF B82806738,  por un importe de 328.000,01 euros, IVA incluido,  con un plazo de ejecución de dos 
años, a contar desde la fecha de formalización del contrato, en las condiciones del pliego de cláusulas administrativas y técnicas 
y de memoria presentada en la proposición.

Por los Servicios Técnicos del Departamento de ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS se presenta informe, de fecha 8 de enero de 
2026, relativo a la ejecución del contrato en el que se señala lo siguiente:

“1.      Objeto del informe

El  presente  informe  se  emite  por  los  técnicos  municipales  del  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  con el  fin  de  dejar  
constancia  y  analizar  los  incumplimientos  contractuales  detectados  en  relación  con  el  contrato  de  “Servicio  de 
mantenimiento y conservación de zonas de juego y biosaludables en Vitoria-Gasteiz”, y proponer, en su caso, la imposición 
de las penalizaciones previstas en los pliegos de la contratación.

2.      Marco contractual y régimen de penalidades

En  el  punto  1  de  la  Carátula  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  se  regulan  las  penalidades  por 
cumplimiento defectuoso, definiéndose la siguiente tipología de infracciones:

Infracciones muy graves:

Demora de más de tres días (72 horas) en el comienzo de la prestación del servicio, salvo fuerza mayor.

Paralización o interrupción de la prestación del servicio, salvo fuerza mayor.

Prestación manifiestamente defectuosa o irregular del servicio.

Incumplimiento de la adscripción de medios personales y materiales.

Incumplimiento de cualquiera de las condiciones y plazos establecidos en el pliego que deriven en un perjuicio grave del  
servicio.

Infracciones graves:

Retraso en la prestación del servicio por un plazo superior a un día desde la fecha de inicio acordada.

 

Infracciones leves:

Retraso en la prestación del servicio por un plazo inferior a un día desde la fecha de inicio acordada.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
8. GAIAASUNTO Nº 8



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Beatriz Artolazabal Albéniz (Concejala Delegada de Espacio Publico y Barrios)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) H2IDDYPL3YSHMWKR5DMEEFY3XM Data eta Ordua

Fecha y hora 03/02/2026 13:53:28

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/5

H2IDDYPL3YSHMWKR5DMEEFY3XM

ESPAZIO PUBLIKO ETA AUZOAK 
-(a)ren Saila
Departamento de ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

CO_PENA

Zigorrak ezartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de imposición de penalidades

Cualesquiera otras no previstas anteriormente que supongan un detrimento de las condiciones del pliego con perjuicio no  
grave del servicio o deficiencias en el aspecto del personal o de los medios utilizados

Para las infracciones muy graves, el propio punto 1 de la Carátula establece una penalidad fija de 2.000 euros, a descontar 
de la factura correspondiente.

3.      Obligaciones sobre informes e inventarios

El Pliego de Condiciones Técnicas, en el artículo relativo a la mecánica general de los trabajos e “Informes y registros”,  
establece que la empresa adjudicataria deberá:

Emitir y entregar mensualmente un informe al Ayuntamiento detallando todas las actuaciones realizadas, reparaciones, 
inspecciones, propuestas de mejora y los certificados correspondientes.

Realizar  como mínimo  actualizaciones  semestrales  de  los  inventarios  de  cada  área  de  juego,  efectuando  el  primer 
inventario durante el primer mes de contrato.

Asimismo, se prevé la obligación de gestionar e integrar esta información en el sistema de información geográfica (GIS)  
municipal, que se utiliza para el seguimiento y planificación de las actuaciones de mantenimiento.

 

4.      Hechos constatados

De la revisión efectuada por los servicios técnicos municipales se constata que:

La empresa adjudicataria no ha presentado durante el primer mes de contrato el inventario inicial de las áreas de juego,  
pese a estar expresamente previsto en el Pliego Técnico.

Tampoco se han presentado las actualizaciones semestrales de dicho inventario, a pesar de haberse reiterado desde el  
Ayuntamiento la necesidad de su entrega e incluso haberse flexibilizado los plazos de remisión.

A fecha 8 de enero de 2026, el Ayuntamiento sigue sin disponer del inventario actualizado de las áreas de juego objeto del 
contrato.

Estos hechos se consideran acreditados a través del seguimiento técnico del contrato y de la ausencia de entrada de dicha 
documentación.

 

5.      Valoración técnica y perjuicio para el servicio

La falta de inventario inicial y de las sucesivas actualizaciones semestrales tiene las siguientes consecuencias:

·        Dificulta de manera relevante el seguimiento de las actuaciones de mantenimiento, al no disponer de una base 
actualizada sobre el estado y configuración de cada área de juego antes y después de las intervenciones.

·        Impide una planificación adecuada y eficiente de los trabajos, al carecer de una referencia completa e integrada 
en el GIS municipal.

·        Afecta negativamente a la capacidad del Ayuntamiento para verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones 
de conservación y de seguridad sobre los elementos de juego y biosaludables.

Redunda, en definitiva, en un perjuicio grave para la correcta prestación del servicio a la ciudadanía, al no poder garantizar 
con el mismo nivel de control y trazabilidad la seguridad y el estado de las áreas de juego.

Por todo ello, se concluye que el incumplimiento de esta obligación esencial de documentación e inventariado supone el 
incumplimiento de condiciones y plazos establecidos en el pliego que derivan en un perjuicio grave del servicio, encajando 
en el tipo de infracción muy grave previsto en el punto 1 de la Carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 

6.      Tipificación de la infracción

A la vista de lo anterior, los técnicos municipales consideran que:

Existe un incumplimiento claro de lo dispuesto en el artículo 4 (Informes y registros) del Pliego de Condiciones Técnicas, al 
no haberse presentado ni el inventario inicial ni las actualizaciones semestrales.
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Dicho incumplimiento ha persistido en el tiempo, a pesar de los recordatorios y de la flexibilización de plazos por parte del 
Ayuntamiento.

El perjuicio generado en el control y la planificación del servicio tiene entidad suficiente para ser calificado como perjuicio 
grave del servicio, en los términos del pliego administrativo.

En consecuencia, estos hechos deben ser calificados como INFRACCIÓN MUY GRAVE, de acuerdo con el apartado 5 de 
las infracciones muy graves definidas en la Carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 

7.      Penalización propuesta

De conformidad con dicho Pliego Administrativo, la comisión de una infracción calificada de muy grave lleva aparejada una 
penalidad de 2.000 euros, que se descontará de la factura correspondiente que emita la contratista.

Se propone, por tanto:

La imposición a CONTENUR S.L. de una penalidad económica por importe de DOS MIL EUROS (2.000,00 €), en concepto 
de incumplimiento muy grave de sus obligaciones contractuales relativas a la elaboración y actualización de inventarios.

 

8.      Propuesta al órgano de contratación

A la vista de todo lo anterior, los servicios técnicos municipales proponen al órgano de contratación que:

Acepte la calificación de los hechos como infracción muy grave, por incumplimiento de las condiciones y plazos establecidos 
en el Pliego Técnico que derivan en un perjuicio grave del servicio.

Acuerde la imposición de una penalidad de 2.000,00 € a la empresa CONTENUR S.L., en los términos previstos en el punto 
1 de la Carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Ordene la práctica de la deducción del importe de la penalidad en la factura correspondiente, o, en su caso, sobre la  
garantía definitiva.

Requiera formalmente a la contratista para que, en el plazo máximo de dos semanas presente el inventario completo y 
actualizado de todas las áreas de juego y biosaludables objeto del contrato, con el formato y contenido exigidos en el Pliego 
Técnico y su integración en el GIS municipal.

Le  advierta  de  que  la  reiteración en  este  incumplimiento o en  otros incumplimientos  esenciales  podrá  ser  causa  de  
resolución del contrato, de conformidad con la legislación de contratos del sector público y con las causas específicas 
previstas en los pliegos.”

Por la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS, con fecha 12 de enero de 2026, se aprobó la 
incoaccion del expediente de imposición de penalidades a CONTENUR S.L., con NIF B82806738, por importe de 2.000,00 €, por 
el incumplimiento parcial o defectuoso de la prestación objeto del contrato,  conforme a lo dispuesto en el artículo 192 de la 
LCSP 2017.

La notificacion de la incoaccion del expediente de imposición de penalidades a CONTENUR S.L., se realizó el 13 de enero de 
2026, otorgandole un trámite de audiencia por un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones.

Finalizado el plazo de audiencia, no se formularon alegaciones por la contratista CONTENUR S.L..

Con fecha 30 de enero de 2026, se emite informe jurídico cuyo contenido se reproduce a continuación:

“De acuerdo con lo previsto en el punto 1ª de la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen este 
contrato, se establecen las siguientes penalidades:

Infracciones muy graves:

Demora de más de tres días (72 horas) en el comienzo de la prestación del servicio, salvo fuerza mayor.

Paralización o interrupción de la prestación del servicio, salvo fuerza mayor.

Prestación manifiestamente defectuosa o irregular del servicio.

Incumplimiento de la adscripción de medios personales y materiales.
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Propuesta de acuerdo de imposición de penalidades

Incumplimiento de cualquiera de las condiciones y plazos establecidos en el pliego que deriven en un perjuicio grave del  
servicio.

Infracciones graves:

Retraso en la prestación del servicio por un plazo superior a un día desde la fecha de inicio acordada.

Infracciones leves:

Retraso en la prestación del servicio por un plazo inferior a un día desde la fecha de inicio acordada.

Cualesquiera otras no previstas anteriormente que supongan un detrimento de las condiciones del pliego con perjuicio no  
grave del servicio o deficiencias en el aspecto del personal o de los medios utilizados

Penalidades:

a. Por cometer infracción calificada de muy grave será objeto de penalidad de 2000 euros que se descontará de la  
correspondiente factura. 

b. Por cometer infracción calificada de grave será objeto de penalidad pecuniaria a razón de un importe del 20% del precio  
unitario/ hora ofertado por hora de retraso injustificado, que se descontará de la correspondiente factura. 

c. Por cometer infracción calificada de leve será objeto de penalidad pecuniaria a razón de un importe del 10% del precio  
unitario/ hora ofertado por hora de retraso injustificado, que se descontará de la correspondiente factura. 

El artículo 192 de la LCSP establece: 

“1. Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la  
prestación  objeto  del  mismo  o  para  el  supuesto  de  incumplimiento  de  los  compromisos  o  de  las  condiciones  
especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado  
1 del artículo 202. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de  
cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las  
mismas superar el 50 por cien del precio del contrato.

2.  Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere  incumplido  parcialmente  la  ejecución  de  las  
prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su  
resolución o por la imposición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas  
administrativas particulares o en el documento descriptivo. (…).”

Como podemos observar, en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen este contrato se establecen 
penalidades por incumplimiento de las condiciones de ejecución establecidas en el pliego, siendo éstas las aplicadas en el 
informe técnico, de fecha 8 de enero de 2026, emitido en relación con los incumplimientos observados.

En cuanto al procedimiento, a falta de regulación específica para la imposición de penalidades en la LCSP 2017, se ha 
seguido el  procedimiento general  para su iniciación de  oficio de la Ley  39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y observándose, especialmente, el trámite de audiencia de su 
artículo 82. Conforme al artículo 194.2 de la LCSP 2017, las penalidades se impondrán por el órgano de contratación  
(Junta de Gobierno Local).

A la vista del informe técnico, de fecha 8 de enero de 2026  y la ausencia de alegaciones de la empresa, han quedado 
acreditados en el expediente los hechos determinantes del incumplimiento causa del expediente incoado.

De esta breve exposición, cabe concluir informando la procedencia de la sanción a imponer en la cantidad de 2.000,00 €, 
cuyo cobro se hará efectivo sobre la próximas facturas emitidas por CONTENUR S.L..

Para que así conste.”

Visto lo anterior,  de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la LCSP 2017, y el Acuerdo  de Delegación de 
Competencias de 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS, a la Junta 
de Gobierno Local, presenta la siguiente,

PROPOSAMENA – PROPUESTA
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CO_PENA

Zigorrak ezartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de imposición de penalidades

1.  Acordar la  imposición  a  CONTENUR, S.L.,  con NIF B82806738 de una penalidad  de  2.000,00 €, por la comisión de la 
infracción  que  se  indica  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo,  durante  la  ejecución  del  contrato  de  SERVICIO  DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS DE JUEGO Y BIOSALUDABLES EN VITORIA-GASTEIZ.

2. El importe de la penalidad se hará efectiva sobre las cantidades que aún deban abonarse a la empresa adjudicataria.

3. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 123 y ss. de la Ley 39/2015, de PACAP, en el plazo de UN MES a contar desde el día  
siguiente al de su notificación y, contra la resolución expresa o presunta de éste, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución desestimatoria del recurso o en el plazo de SEIS MESES a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en 
el plazo de dos meses contados a partir del dia siguiente al de la notificación.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.
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ESPAZIO PUBLIKO ETA AUZOAK 
-(a)ren Saila
Departamento de ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0024 05/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA: CONTENUR S.L CUERDA HERCULES.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  n.º  24000298  EMITIDA  POR 
CONTENUR S.L. POR IMPORTE DE 5.535,87 €, IVA INCLUIDO, EN  
CONCEPTO DE “CUERDA HÉRCULES”

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 5 de febrero de 2026, conforme al cual se establece que la Unidad de Mantenimiento Urbano 
realiza trabajos de mantenimiento de las  zonas  de juegos. El  18 de  noviembre de 2024 se  solicitó cuerda hércules para 
reparación de las redes de diferentes elementos de juego. El material se recibió el 10 de abril de 2025, motivo por el cual no se 
pagó la factura en el momento de recepción.
Posteriormente la factura se traspapeló.
En su momento se comprobó que el material se ajustaba a lo solicitado, de hecho ya ha sido empleado en actuaciones de  
reparación. La prestación se realizó de buena fe y de conformidad con los precios de mercado.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 24000298, emitida por la empresa CONTENUR S.L. en 
concepto de “cuerda hércules” por un importe de 5.535,87€, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 
a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a 
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT) 
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Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2019/CO_ASER/0077/L1/PROR2/CV2 29/01/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  VITORIA-GASTEIZKO  UDALERAKO 
TELEKOMUNIKAZIO-ZERBITZUAK  EMATEKO  KONTRATUAREN 
2.  LUZAPENEKO  KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN  2026ko 
URTARRILEKO FAKTURA ESTRAJUDIZIALA BALIOZKOTZEKOA. 
1. LOTEA: TELEFONIA FINKOA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  DE  ENERO  DE  2026  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  2ª  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ. LOTE 1: TELEFONÍA FIJA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 12 de abril de 2024, se aprobó la adjudicación del  
expediente  de  contratación  de  2ª  PRORROGA  DEL  CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 1. TELEFONÍA FIJA con un plazo de 
ejecución de 1 año desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 21 de enero de 2025, señalar que en el mismo expone que conforme al cual expone que no se  
ha podido tramitar el expediente nuevo por falta de aprobación del presupuesto.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1.Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 60AFRRR001777, emitida por la empresa TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. en concepto de factura de enero 2026 de telecomunicaciones por un importe de 15.011,66 €, IVA incluido, todo 
ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en 
el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT) 
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Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2019/CO_ASER/0077/L2/PROR2/CV1 29/01/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  VITORIA-GASTEIZKO  UDALERAKO 
TELEKOMUNIKAZIO-ZERBITZUAK  EMATEKO  KONTRATUAREN 
2.  LUZAPENEKO  KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN  2026ko 
URTARRILEKO FAKTURA ESTRAJUDIZIALA BALIOZKOTZEKOA. 
2. LOTEA: TELEFONIA MUGIKORRA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  ENERO  2026  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  2ª  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ. LOTE 2: TELEFONÍA MÓVIL.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 12 de abril de 2024, se aprobó la adjudicación del  
expediente  de  contratación  de  2ª  PRORROGA  DEL  CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 2. TELEFONÍA MÓVIL con un plazo de 
ejecución de 1 año desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 18 de diciembre de 2025, señalar que en el mismo expone que conforme al cual expone que  
no se ha podido tramitar el expediente nuevo por falta de aprobación del presupuesto.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa,  la factura número  ADM26000003503, emitida por  la empresa  Telefónica 
Móviles España, S.A. en concepto de enero 2026 Telecomunicaciones por un importe de 3.649,26 €, IVA incluido, todo ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el  
artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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2019/CO_ASER/0077/L7/PROR2/CV1 06/02/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  VITORIA-GASTEIZKO  UDALERAKO 
TELEKOMUNIKAZIO-ZERBITZUAK  EMATEKO  KONTRATUAREN 
2.  LUZAPENEKO  KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN  2026ko 
URTARRILEKO FAKTURA ESTRAJUDIZIALA BALIOZKOTZEKOA. 
7. LOTEA: INTERNET INDIBIDUALA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  ENERO  2026  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  2ª  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ. LOTE 7: INTERNET INDIVIDUAL.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 12 de abril de 2024, se aprobó la adjudicación del  
expediente  de  contratación  de  2ª  PRORROGA  DEL  CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 7. INTERNET INDIVIDUAL con un plazo 
de ejecución de 1 año desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 18 de diciembre de 2025, señalar que en el mismo expone que conforme al cual expone que  
no se ha podido tramitar el expediente nuevo por falta de aprobación del presupuesto.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 60AFRR01778 emitida por la empresa TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. en concepto de factura de enero de 2026 de telecomunicaciones, lote 7 por un importe de 1.199,92 €, IVA  
incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo 
establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá  
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si 
se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día  siguiente  a  aquel  en  que,  de  acuerdo  con  su  normativa  específica,  se  produzcan  los  efectos  del  silencio 
administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2020/CO_ASER/0010/L1/CV3 04/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA: GASTEIZKO UDALAREN POSTA-ZERBITZUAK.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  POSTALES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 16 de octubre de 2020, se aprobó la adjudicación del 
expediente de contratación de SERVICIOS POSTALES DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ (Lote 1) con un plazo de 
ejecución de 24 meses prorrogables 2 años.

En fecha 05 de febrero de 2026 el Técnico de Administración General del Departamento de Modernización de la Administración 
emitió informe técnico en el que se observa la necesidad de tramitar la presente convalidación extrajudicial de la factura número 
A 2600123 ante los servicios prestados por AKROPOST SERVICIOS POSTALES DEL PAÍS VASCO, S.A con CIF n.º
A95265195.

Al  hilo de ello, resulta  imprescindible  señalar  que, en el  marco del  expediente de contratación 2024/CO_ASER/0037, esta 
factura a convalidar es consecuencia de la presentación por parte de la mercantil arriba señalada de un recurso especial en 
materia  de contratación ante  el  Órgano Administrativo de Recursos Contractuales  (en adelante  OARC)  y  de la resolución 
derivada del mismo que emitió la Titular del OARC -Resolución número 101/2025 (EB 2025/024)-, resolviendo estimatoriamente 
dicho recurso, lo que abocó a la incoación de un nuevo expediente de contratación, en concreto el expediente número
2025/CO_ASER/0099 -Servicios postales de notificaciones, certificados y servicios especiales-, que está en la actualidad en 
proceso de tramitación.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar,  por  omisión  de  fiscalización  previa,  la  factura  número  A  2600224,  emitida  por  la  empresa  AKROPOST 
SERVICIOS POSTALES DEL PAÍS VASCO, S.A.en concepto de “Comment/Noviembre 2025/Carta certificada hasta 20 grs.  
normalizada Zona 1 – Europa/aviso de recibo internacional” por un importe de 89.233,47 euros, IVA incluido, todo ello, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28  
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá  
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si 
se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día  siguiente  a  aquel  en  que,  de  acuerdo  con  su  normativa  específica,  se  produzcan  los  efectos  del  silencio 
administrativo.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                           TXOSTENAREN DATA - FECHA DEL INFORME:

2025/CO_SOBR/0014 06/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU HONEN EPEAK LUZATZEKO AKORDIO-PROPOSA-
MENA: ESTALKIA BERRITZEA VIRGEN BLANCA HAUR ESKO-
LAN.

PROPUESTA DE ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZOS DEL
CONTRATO DE OBRAS DE RENOVACIÓN DE CUBIERTA EN ES-
CUELA INFANTIL VIRGEN BLANCA.

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

En Junta de Gobierno Local de 12 de septiembre de 2025, se adjudicaron las obras de “OBRAS DE RENOVACIÓN DE CU-
BIERTA EN ESCUELA INFANTIL VIRGEN BLANCA” a la empresa KAMY VERTICAL SL por un importe de 134.603,90 € (IVA
incluido).

 

Los trabajos se iniciaron el 24 de noviembre de 2025 y tienen una duración de 90 días naturales.

Con fecha 02 de febrero de 2026, tras haber informado previamente a la Dirección Facultativa de las obras, la empresa KAMY
VERTICAL SL realiza vía registro electrónico solicitud de ampliación de plazo de ejecución de la obra al Ayuntamiento de Vito-
ria- Gasteiz. 

La empresa KAMY VERTICAL SL, motiva la necesidad de ampliación de plazo debido a las inclemencias meteorológicas
acontecidas desde el inicio de las obras, concediendo una prórroga de trabajos de 30 días naturales, lo que implicaría una fe-
cha de finalización del 24/03/2026.

A la vista de la documentación presentada por la empresa adjudicataria se emite informe técnico de fecha 06 de febrero de
2026 con las siguientes consideraciones:

Las obras consisten en la renovación de la cubierta en el Escuela Infantil Virgen Blanca y la pavimentación de las
aceras perimetrales a dicho edificio. No obstante, debido a las intensas lluvias desde el inicio de la obra, los trabajos
de cubierta se han realizado a un ritmo más lento de lo normal.

Si bien es cierto, que en estos momentos, la sustitución de la cubierta está prácticamente terminada a falta de la ins-
talación de bajantes y algún remate, queda acometer los trabajos de urbanización.

Dichos trabajos consisten en la demolición de las aceras existentes y la nueva ejecución de las mismas en hormigón
pulido visto. Previamente, es necesario finalizar totalmente los trabajos en cubierta y desmontar el andamiaje perime
tral de fachada.

Para llevar a cabo los trabajos de urbanización, el vertido del hormigón requiere unas condiciones metereológicas de
terminadas. De esta forma, la temperatura ambiente debiera situarse entre 5º y 30º, evitando heladas y precipitacio
nes durante el vertido de hormigón hasta las 48 horas siguientes.

Según datos registrados por AEMET, la precipitación acumulada en el mes de diciembre fue de 27.6 l/m² y el máximo
de lluvia acumulada en 60 minutos de 1.5 l/m².

En enero de 2026, la precipitación acumulada en el mes fue de 63 l/m² y el máximo de lluvia acumulada en 60 minu
tos de 3.6 l/m².

Las previsiones metereológicas para el próximo mes de febrero no mejoran demasiado y a la vista de la documenta
ción presentada, los técnicos municipales consideran suficientemente motivada la solicitud de ampliación de plazo y
de la necesidad de tramitar una ampliación del plazo ejecución proponiendo como nueva fecha de finalización el 24
de MARZO de 2026.

U0120012
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Con fecha 06 de febrero de 2026 por la T.A.G. del Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (Servicio de
Mantenimiento de Edificios Municipales), se ha emitido el siguiente informe:

El artículo 193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público dispone que “el contratista está obligado
a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como los plazos parciales señalados para
su ejecución sucesiva" y el artículo 29.3 "cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del empresa-
rio, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en
su caso procedan, resultando aplicables en el caso de los contratos administrativos lo previsto en los artículos 192 y siguien-
tes de esta Ley."

Respecto a la ampliación del plazo de ejecución de los contratos, el artículo 195.2 establece que “si el retraso fuese produci-
do por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecu-
ción, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser
que el contratista pidiese otro menor."

La petición de prórroga del plazo de ejecución viene regulada en el artículo 100 del Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, que dispone: “La petición de
prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de quince días desde aquel en que se produzca la
causa originaria del retraso, alegando las razones por las que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su
duración, a los efectos de que la Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación del plazo de ejecu-
ción del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que una vez desaparecida la causa se reajuste el pla-
zo prorrogado al tiempo realmente perdido.”

Por lo tanto para determinar la procedencia o no de la prórroga del plazo de ejecución del presente contrato habrá que anali-
zar si cumple los requisitos señalados con anterioridad, resultando que la adjudicataria solicita la ampliación del plazo de eje-
cución mediante instancia registrada el 02 de febrero de 2026, y en su solicitud alega y justifica las razones por las que no le
es imputable ese retraso y señala el tiempo probable de su duración. 

En cuanto al órgano competente para aprobar la ampliación, de conformidad con la disposición adicional segunda de la LCSP
2017, es la Junta de Gobierno Local, como órgano que aprobó la contratación, a quien corresponde la aprobación de la am-
pliación del plazo de ejecución de la obra. 

Por todo lo anterior, se procede en consecuencia a informar favorablemente la ampliación del plazo de ejecución hasta el 24
de marzo de 2026 de las OBRAS DE RENOVACIÓN DE CUBIERTA EN ESCUELA INFANTIL VIRGEN BLANCA

Visto el Decreto de Delegación de Competencias, de fecha 07 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (Servicio de Mantenimiento de Edificios Municipales) a la Junta de Gobierno Lo-
cal formula la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

- Ampliar el plazo de ejecución en el contrato de OBRAS DE RENOVACIÓN DE CUBIERTA EN ESCUELA INFANTIL VIRGEN
BLANCA hasta el 24 de marzo de 2026, de acuerdo con el informe técnico referido.

- RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto,
en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expre-
sa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de
la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.
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Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_NSER/0026 04/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO  ESPEDIENTE HONETAN ESKAINTZA 
HAUTATZEKO  AKORDIOA ETA  HAUTATUTAKO 
LIZITATZAILEARI  ERREKERIMENDUA  EGITEA:  VITORIA-
GASTEIZKO  UDALAREN  DATUAK  PROZESATZEKO 
ZENTROAREN  INSTALAZIOEN  MANTENIMENDU  ETA 
EUSKARRI ZERBITZUA.

ACUERDO DE SELECCIÓN DE OFERTA Y REQUERIMIENTO AL 
LICITADOR  SELECCIONADO  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  Y 
SOPORTE DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE PROCESO  
DE DATOS DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIOA – ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 28 de noviembre de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación de SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE PROCESO DE 
DATOS DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 133.500,00 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución es de 60 meses.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Negociado sin publicidad.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN, S.L.: Presenta una oferta económica de 119.815,50 €, IVA incluido.

La  oferta  presentada  por  la  empresa  SCHNEIDER  ELECTRIC  IT  Spain  S.L.U.  con  CIF  B60768512,  por  un  importe  de 
129.839,05 euros, IVA y gastos incluidos, cumple con todos los requisitos solicitados en los pliegos correspondientes.

Se comunica a la empresa que, si lo estima conveniente, presente mejoras de aquellos aspectos susceptibles de negociación 
señalados en la carátula del pliego de cláusulas administrativas, es decir, de la oferta económica.

La empresa envía nueva oferta en la que se compromete a llevar a cabo los trabajos solicitados con una rebaja del 7,72% sobre 
la oferta inicial, por lo que la oferta final asciende a 119.815,47 €, IVA incluido.

La Mesa de Contratación, con fecha 3 de febrero de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN S.L..

Visto el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala, declara no estar 
incurso en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Visto el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) ha adoptado la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Seleccionar como oferta que presenta la mejor relación calidad precio en el procedimiento de licitación para la contratación de 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ a la empresa SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN S.L., con NIF B60768512, en la 
cantidad de 119.815,50 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 60 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones 
Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el licitador seleccionado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de notificación de este requerimiento deberá:

2.1. Depositar la cantidad de 4.951,05 € en concepto de garantía definitiva en cualquiera de los modos señalados en 
el pliego.

Para el depósito de la garantía, tanto si es en metálico como si la van a depositar mediante aval, necesitan una orden 
de depósito que les enviará por e-mail el Departamento gestor. Si la orden de depósito se hace efectiva mediante  
aval  bancario  o seguro de  caución,  éste  deberá  entregarse  en  el  Registro Municipal  del Ayuntamiento  de  Vit-
oria-Gasteiz y se dirigirá a Tesorería. Podrá, asimismo, presentarse avales/seguros de caución electrónicos que se 
remitirán a Tesorería a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Esta presentación será provisional hasta que Tesorería valide el documento y les remita, mediante correo electrónico 
o sms, notificación indicando que el documento está correctamente depositado y, por lo tanto, la garantía queda con-
stituida. 

En el caso de hacer efectiva la orden de depósito en metálico, deberán presentar junto con el resto de la documenta-
ción requerida el número de cuenta dónde quieran que se les haga la devolución de garantía.

2.2. Entregar la siguiente documentación:

• Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exento de este impuesto presentará declaración responsable haciendo constar tal circunstancia.

• Indicación del convenio colectivo que es de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad 
objeto del contrato y compromiso de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, 
una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a los trabajadores/as. A tales efectos se presentará 
debidamente cumplimentado y firmado el Anexo XIII que se adjunta al referido pliego.

2.3. En caso de que no se cumplimente adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado anteriormente se  
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0001/L1/PROR2 02/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  SEGUNDA  PRORROGA 
PRODUCTOS ALIMENTACION CONGELADOS FRIO BILBAO S,A,.

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE  PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  DE  SEGUNDA  PRORROGA 
PRODUCTOS ALIMENTACION CONGELADOS FRIO BILBAO S,A,.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

La Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2023 aprobó el expediente de contratación 2023/CO_ASUM/0001 para el Suministro 
de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas  Mayores dependiente del 
Departamento de Políticas Sociales, Personas Mayores e Infancia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, con un presupuesto 
base de liquidación (IVA incluido) de 1.357.986,00 euros.

Por la Junta de Gobierno de fecha 2 de febrero de 2024 se adjudicó el lote 1 “Congelados” a FRIO BILBAO S.A., por un precio 
máximo de 329.282,00 euros, IVA incluido, de conformidad a los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición. 
Formalizado el contrato entre las partes, se estableció como fecha de inicio de la vigencia del contrato el 1 de marzo de 2024, de 
tal modo que la duración del contrato se extendía del 1 de marzo de 2024 al 28 de febrero de 2025.

Por  la  Junta  de  Gobierno de  fecha  21 de  febrero de  2025 se  aprobó la  PRIMERA PRORROGA del  contrato del  lote  1  
“Congelados” a FRIO BILBAO S.A., por un importe máximo de 329.282,00 euros, IVA incluido, y de conformidad a los precios  
unitarios presentados por la empresa en su proposición, siendo su duración del 1 de marzo de 2025 al 28 de febrero de 2026.

De conformidad al Pliego de Condiciones Administrativas (Plazo de ejecución) se señala una duración del contrato de un año 
prorrogable por periodos anuales o inferiores hasta un máximo de 31 de enero de 2027, fecha en la que finaliza la vigencia de  
los lotes que fueron adjudicados en el expediente 2022/CO_ASER/0001.

Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios.

Con fecha de 15 de enero de 2026, se comunicó por la empresa FRIO BILBAO SA, con NIF A48137426, su interés de prórroga 
el contrato del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027, por un importe total de 301.841,83 € Iva incluido.

Con fecha de 21 de enero de 2026, se elabora informe técnico favorable en los términos del Pliego de cláusulas administrativas 
y Pliego Técnico a la segunda prórroga del contrato de suministro de productos de alimentación, para los recursos residenciales 
y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz – Lote 1 Congelados, del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de FRIO BILBAO S.A., por un  
importe total de 301.841,83 € Iva incluido

Con fecha de 29 de enero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos indicados de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

“  PRIMERO.-  De conformidad  con lo dispuesto  en  el  artículo 29.2 de  la  LCSP 2017, y  punto  5 del  pliego de  cláusulas 
administrativas,  “el contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables  
durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificacioens que se puedan introducir de conformidad con lo  
establecido en los artículos 203 y 207 de la presente Ley”.
“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se  
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que  
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rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratros cuya duración fuera  
inferior a dos meses”

SEGUNDO.- Con arreglo al artículo 97 del Reglamento General de Contratos, la tramitación de la prórroga como incidencia del 
contrato, requiere las siguientes actuaciones:

- Propuesta de la Administración o petición del contratista
- Audiencia del contratista
- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de intervención
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista
Existe consignación presupuestaria en la partida 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 2026) y 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 
2027)

TERCERO.- Por la empresa FRIO BILBAO SA, con NIF A48137426, con fecha de 15 de enero de 2026, se comunicó el interés  
de prorrogar el contrato en los términos arriba referidos.

A  la  vista  del  informe  técnico  de  propuesta  de  prórroga  y  estando  conforme  la  empresa  contratista,  cabe  concluir  
favorablemente respecto a la SEGUNDA prorroga del contrato en las condiciones indicadas en el informe técnico de fecha de 21 
de enero de 2026 , siempre que exista consignación suficiente, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la competencia para la aprobación y adjudicación del contrato.
El presente expediente deberá ser expuesto al público y publicado en el Perfil del contratante de este Ayuntamiento en la 
Plataforma de Contratación Pública en Euskadi.”

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida : 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACION COD ORGANICO COD FUNCIONAL COD 
ECONOMICO

2026 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

2027 2027/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar  SEGUNDA PRORROGA  DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ALIMENTACION 
PARA  LOS  RECURSOS  RESIDENCIALES  Y  COMEDORES  DEL  SERVICIO  DE  PERSONAS  MAYORES  LOTE  1 
CONGELADOS con la empresa FRIO BILBAO S,A,del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027, por un importe total de  
301.841,83 € Iva incluido,  y en las mismas condiciones establecidas en el pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas e 
informe técnico de prórroga.

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1133.2312.22106 

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0001/L2/PROR2 02/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  SEGUNDA   PRORROGA  DEL 
CONTRATO  DE  PRODUCTOS  CONSERVAS  Y  ENCURTIDOS 
MENENDEZ Y CIA.LOTE 2

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SEGUNDA  PRORROGA 
DEL CONTRATO DE PRODUCTOS CONSERVAS Y ENCURTIDOS 
MENENDEZ Y CIA.LOTE 2

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

La Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2023 aprobó el expediente de contratación 2023/CO_ASUM/0001 para el Suministro 
de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  
Departamento de Políticas Sociales, Personas Mayores e Infancia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, con un presupuesto 
base de liquidación (IVA incluido) de 1.357.986,00 euros.

Por la Junta de Gobierno de fecha 2 de febrero de 2024 se adjudicó el lote 2 “Conservas y encurtidos” a MENENDEZ Y CIA 
S.L., por un presupuesto máximo de 64.900,00 euros, IVA incluido, de  conformidad a los precios unitarios presentados por la  
empresa en su proposición. Formalizado el contrato entre las partes, se estableció como fecha de inicio de la vigencia del  
contrato el 1 de marzo de 2024, de tal modo que la duración del contrato se extendía del 1 de marzo de 2024 al 28 de febrero de 
2025.

Por  la  Junta  de  Gobierno de  fecha  21 de  febrero de  2025 se  aprobó la  PRIMERA PRORROGA del  contrato del  lote  2 
“Conservas y encurtidos” a MENENDEZ Y CIA S.L., por un precio máximo de 64.900,00 euros, IVA incluido, y de conformidad a 
los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición, por un periodo entre el 1 de marzo de 2025 al 28 de febrero 
de 2026.

Por la Junta de Gobierno de fecha 10 de octubre de 2025 se modificó el contrato lote 2 “Conservas y encurtidos” a MENENDEZ  
Y CIA S.L., por un presupuesto máximo de 12.980,00 euros, IVA incluido.

De conformidad al Pliego de Condiciones Administrativas (Plazo de ejecución) se señala una duración del contrato de un año 
prorrogable por periodos anuales o inferiores hasta un máximo de 31 de enero de 2027, fecha en la que finaliza la vigencia de  
los lotes que fueron adjudicados en el expediente 2022/CO_ASER/0001.Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios.

Con fecha de 15 de enero de 2026 , se comunicó por la empresa MENENDEZ Y CIA S.L, el interés de prórrogar el contrato del 
1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027, por un importe total de 71.390,00 € Iva incluido. 

Con fecha de 21 de enero de 2026 por los Servicios Técnicos del Departamento de Políticas Sociales se informa de forma 
favorable a la SEGUNDA PRORROGA dado que el suministro por parte MENENDEZ Y CIA S.L. ha sido satisfactorio, en las 
siguientes  condiciones:  Lote  2 Conservas  y  encurtidos,  del  1  de  marzo de  2026  al  31  de  enero de  2027  a favor de 
MENENDEZ Y CIA S.L., por un importe total de 71.390,00 € Iva incluido.

Con fecha de 29 de enero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos indicados de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

“FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.-  De  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  29.2  de  la  LCSP  2017,  y  punto  5  del  pliego  de  cláusulas  
administrativas,  “el contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables  
durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo  
establecido en los artículos 203 y 207 de la presente Ley”.
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“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se  
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que  
rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratros cuya duración fuera  
inferior a dos meses”

SEGUNDO.- Con arreglo al artículo 97 del Reglamento General de Contratos, la tramitación de la prórroga como incidencia del 
contrato, requiere las siguientes actuaciones: 

- Propuesta de la Administración o petición del contratista
- Audiencia del contratista
- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de intervención
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista
Existe consignación presupuestaria en la partida 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 2026) y 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 
2027)

TERCERO.-  Por la empresa  MENENDEZ Y CIA,  con fecha de 15 de enero de 2026, se comunicó el interés de prorrogar el 
contrato en los términos anteriormente expuestos.
A  la  vista  del  informe  técnico  de  propuesta  de  prórroga  y  estando  conforme  la  empresa  contratista,  cabe  concluir  
favorablemente respecto a la prorroga del contrato en las condiciones indicadas en el informe técnico de fecha de 21 de enero 
de 2026 , siempre que exista consignación suficiente, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido 
en la la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la competencia para la aprobación y adjudicación del contrato.

El presente expediente deberá ser expuesto al público y publicado en el Perfil del contratante de este Ayuntamiento en la 
Plataforma de Contratación Pública en Euskadi.”

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACION COD ORGANICO COD 
FUNCIONAL

COD 
ECONOMICO

2026 2026/1133.2312.2
2106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

2027 2026/1133.2312.2
2106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la  SEGUNDA PRORROGA del conrto de  SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ALIMENTACION PARA 
LOS RECURSOS RESIDENCIALES Y COMEDORES DEL SERVICIO  DE PERSONAS MAYORES  Lote 2 Conservas y 
encurtidos, del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de MENENDEZ Y CIA S.L., por un importe total de  
71.390,00 € Iva incluido. y en las mismas condiciones establecidas en el pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas e 
informe técnico de prórroga. 

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1133.2312.22106

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
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expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Luis Eduardo Royero Jiménez (Concejal Delegado de Políticas Sociales)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) EGVRELML2MSGIZ2CBJ3TJWTZ3Y Data eta Ordua

Fecha y hora 05/02/2026 16:56:08

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/3

EGVRELML2MSGIZ2CBJ3TJWTZ3Y

GIZARTE POLITIKAK 
-(a)ren Saila
Departamento de POLITICAS SOCIALES 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratuaren luzapena onartzeko TGBko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de JGL de aprobación de prórroga de contrato

CO_PROR

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0001/L4/PROR2 05/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  SEGUNDA  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  PRODUCTOS  DE 
ALIMENTACION HELADOS Y TARTAS HELADAS. LOTE 4 

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE SEGUNDA PRORROGA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS  DE  ALIMENTACION  HELADOS  Y  TARTAS 
HELADAS. LOTE 4 

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

La Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2023 aprobó el expediente de contratación 2023/CO_ASUM/0001 para el Suministro
de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  
Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, con un presupuesto base de liquidación (IVA incluido) 
de 1.357.986,00 euros.

Por  la  Junta  de  Gobierno  de  fecha  2  de  febrero  de  2024  se  adjudicó  el  lote  4  “HELADOS  Y TARTAS  HELADAS”  a 
CONGELADOS BEDARONA S.L., por un precio máximo de 77.000,00 euros, IVA incluido, y de conformidad a los precios 
unitarios presentados por la empresa en su proposición. Formalizado el contrato entre las partes, se estableció como fecha de 
inicio de la vigencia del contrato el 1 de marzo de 2024, de tal modo que la duración del contrato se extendía del 1 de marzo de  
2024 al 28 de febrero de 2025.

Por  la  Junta  de  Gobierno  de  fecha  21 de  febrero de  2025 se  prorrogó el  contrato  lote  4  “Helados  y  tartas  heladas”  a 
CONGELADOS BEDARONA S.L., por un presupuesto máximo de 77.000,00 euros, IVA incluido, y de conformidad a los precios 
unitarios presentados por la empresa en su proposición, del 1 de marzo de 2025 al 28 de febrero de 2026.

De conformidad al Pliego de Condiciones Administrativas (Plazo de ejecución) se señala una duración del contrato de un año
prorrogable por periodos anuales o inferiores hasta un máximo de 31 de enero de 2027, fecha en la que finaliza la vigencia de
los lotes que fueron adjudicados en el expediente 2022/CO_ASER/0001.Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios.

Con fecha de 16 de enero de 2026 la empresa BEDARONA S.L. se manifiesta de forma favorable a la prórroga del contrato del  
1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027, por un importe total de 70.583,33 € Iva incluido.

Con fecha de 21 de enero de 2026, se elabora informe técnico favorable en los términos del Pliego de cláusulas administrativas 
y Pliego Técnico a la segunda prórroga del contrato de suministro de productos de alimentación, para los recursos residenciales 
y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz – Lote 4 Helados y tartas heladas, del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de CONGELADOS 
BEDARONA S.L., por un importe total de 70.583,33 € Iva incluido.

Con fecha de 29 de enero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos siguientes de
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

“FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  De  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  29.2  de  la  LCSP  2017,  y  punto  5  del  pliego  de  cláusulas  
administrativas,  “el contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 
durante el  período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo 
establecido en los artículos 203 y 207 de la presente Ley”.
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“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego  
querija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratros cuya duración 
fuera inferior a dos meses”

SEGUNDO.- Con arreglo al artículo 97 del Reglamento General de Contratos, la tramitación de la prórroga como incidencia del
contrato, requiere las siguientes actuaciones:

- Propuesta de la Administración o petición del contratista
- Audiencia del contratista
- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de intervención
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista
Existe consignación presupuestaria en la partida 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 2026) y 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 
2027).

TERCERO.- Por la empresa CONGELADOS BEDARONA S.L., con fecha de 16 de enero de 2026, se comunicó el interés de
prorrogar el contrato en términos arriba mencionados.

A  la  vista  del  informe  técnico  de  propuesta  de  prórroga  y  estando  conforme  la  empresa  contratista,  cabe  concluir  
favorablemente respecto a la prorroga del contrato en las condiciones indicadas en el informe técnico de fecha de 21 de enero 
de 2026 , siempre que exista consignación suficiente, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido 
en la la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la competencia para la aprobación y adjudicación del contrato.”

El presente expediente deberá ser expuesto al público y publicado en el Perfil del contratante de este Ayuntamiento en la 
Plataforma de Contratación Pública en Euskadi.”

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACION COD ORGANICO COD FUNCIONAL COD 
ECONOMICO

2026 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

2027 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  SEGUNDA  PRORROGA  DEL  CONTRATO  DEL  SUMINISTRO  DE  PRODUCTOS  DE 
ALIMENTACION PARA LOS RECURSOS RESIENCIALES Y COMEDORES DEL SERVICIO DE PERSONAS MAYORES 
LOTE 4 HELADOS Y T ARTAS HELADAS,  para el período del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de 
CONGELADOS  BEDARONA S.L.,  por un  importe  total  de  70.583,33  €  Iva  incluido ,  con la  empresa  CONGELADOS 
BEDARONA S.L. y en las mismas condiciones establecidas en el pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas. 

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1133.2312.22106.

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
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contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0001/L7/PROR2 02/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  SEGUNDA  PRORROGA  DE 
PRODUCTOS  DE  ALIMENTACION  PRODUCTOS  NAVIDEÑOS 
CONGELADOS BEDARONA. LOTE 7 

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE SEGUNDA PRORROGA DE PRODUCTOS DE ALIMENTACION  
PRODUCTOS NAVIDEÑOS CONGELADOS BEDARONA. LOTE 7 

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

La Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2023 aprobó el expediente de contratación 2023/CO_ASUM/0001 para el Suministro 
de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  
Departamento de Políticas Sociales, Personas Mayores e Infancia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, con un presupuesto 
base de liquidación (IVA incluido) de 1.357.986,00 euros.

Por la Junta de Gobierno de fecha 2 de febrero de 2024 se adjudicó el lote 7 “Otros alimentos y productos navideños”  a  
MENENDEZ Y CIA S.L., por un presupuesto máximo de 40.700,00 euros, IVA incluido, de conformidad a los precios unitarios 
presentados por la empresa en su proposición. Formalizado el contrato entre las partes, se estableció como fecha de inicio de la 
vigencia del contrato el 1 de marzo de 2024, de tal modo que la duración del contrato se extendía del 1 de marzo de 2024 al 28 
de febrero de 2025.

Por la Junta de Gobierno de fecha 21 de febrero de 2025 se aprobó la PRIMERA PRORROGA del contrato del lote lote 7 “Otros 
alimentos y productos navideños” a MENENDEZ Y CIA S.L., por un presupuesto máximo de 40.700,00 euros, IVA incluido y de 
conformidad a los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición, siendo su duración de ésta de 1 de marzo de 
2025 al 28 de febrero de 2026.

De conformidad al Pliego de Condiciones Administrativas (Plazo de ejecución) se señala una duración del contrato de un año 
prorrogable por periodos anuales o inferiores hasta un máximo de 31 de enero de 2027, fecha en la que finaliza la vigencia de  
los lotes que fueron adjudicados en el expediente 2022/CO_ASER/0001.Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios. 

Con fecha de 15 de enero de 2026 , se comunicó por la empresa MENENDEZ Y CIA S.L., el interés de prórrogar el contrato del 
1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 por un importe total de 37.308,33 € Iva incluido Con fecha de 21 de enero de 
2026, se elabora informe técnico favorable en los términos del Pliego de cláusulas administrativas y Pliego Técnico a la segunda 
prórroga del contrato de suministro de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de 
Personas Mayores dependiente del Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz – Lote 7 Otros 
alimentos y productos navideños, del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de MENENDEZ Y CIA S.L., por un  
importe total de 37.308,33 € Iva incluido.

Con fecha de 29 de enero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos siguientes de  
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

“ FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.-  De  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  29.2  de  la  LCSP  2017,  y  punto  5  del  pliego  de  cláusulas  
administrativas,  “el contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables  
durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo  
establecido en los artículos 203 y 207 de la presente Ley”.

“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se  
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que  
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rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratros cuya duración fuera  
inferior a dos meses”

SEGUNDO.- Con arreglo al artículo 97 del Reglamento General de Contratos, la tramitación de la prórroga como incidencia del 
contrato, requiere las siguientes actuaciones: 

- Propuesta de la Administración o petición del contratista
- Audiencia del contratista
- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de intervención
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista
Existe consignación presupuestaria en la partida 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 2026) y 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 
2027).

TERCERO.-  Por la empresa MENENDEZ Y CIA con fecha de 15 de enero de 2026, se comunicó el interés de prorrogar el 
contrato en los términos arriba expresados.

A  la  vista  del  informe  técnico  de  propuesta  de  prórroga  y  estando  conforme  la  empresa  contratista,  cabe  concluir  
favorablemente respecto a la prorroga del contrato en las condiciones indicadas en el informe técnico de fecha de 21 de enero 
de 2026 , siempre que exista consignación suficiente, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido 
en la la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la competencia para la aprobación y adjudicación del contrato.

El presente expediente deberá ser expuesto al público y publicado en el Perfil del contratante de este  Ayuntamiento en la 
Plataforma de Contratación Pública en Euskadi.”

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACION COD ORGANICO COD FUNCIONAL COD 
ECONOMICO

2026 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

2027 2027/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  SEGUNDA  PRORROGA  DE  PRODUCTOS  DE  ALIMENTACION  PARA  LOS  RECURSOS 
RESIDENCIALES  Y  COMEDORES  DEL  SERVICIO  DE  PERSONAS  MAYORES  LOTE  7  PRODUCTOS  NAVIDEÑOS 
CONGELADOS BEDARONA, para el período del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de MENENDEZ Y CIA  
S.L.,  por un importe total de 37.308,33 € Iva incluido.  con la empresa  MENENDEZ Y CIA y en las mismas condiciones 
establecidas en el pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas e informe técnico de prórroga.

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1133.2312.22106

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Luis Eduardo Royero Jiménez (Concejal Delegado de Políticas Sociales)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) ZEI7KMNAVYUX46AJ6ULFFY63ZA Data eta Ordua

Fecha y hora 02/02/2026 12:16:30

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/3

ZEI7KMNAVYUX46AJ6ULFFY63ZA

GIZARTE POLITIKAK 
-(a)ren Saila
Departamento de POLITICAS SOCIALES 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratuaren luzapena onartzeko TGBko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de JGL de aprobación de prórroga de contrato

CO_PROR

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0001/L8/PROR2 02/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  SEGUNDA  PRORROGA  DE 
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  PASTELERIA  Y  REPOSTERIA 
FRESCA SOSOAGA . LOTE 8 

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE  SEGUNDA  PRORROGA  DE   PRODUCTOS  ALIMENTICIOS 
PASTELERIA Y REPOSTERIA FRESCA SOSOAGA . LOTE 8

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

La Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2023 aprobó el expediente de contratación 2023/CO_ASUM/0001 para el Suministro 
de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  
Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, con un presupuesto base de liquidación (IVA incluido) 
de 1.357.986,00 euros.

Por la Junta de Gobierno de fecha 2 de febrero de 2024 se adjudicó el lote lote 8 “Pastelería y repostería fresca” a 
CONFITURAS SOSOAGA S.L., por un presupuesto máximo de 56.100,00 euros, IVA incluido 1 “Congelados”, de conformidad a 
los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición. Formalizado el contrato entre las partes, se estableció como 
fecha de inicio de la vigencia del contrato el 1 de marzo de 2024, de tal modo que la duración del contrato se extendía del 1 de 
marzo de 2024 al 28 de febrero de 2025.

De conformidad al Pliego de Condiciones Administrativas (Plazo de ejecución) se señala una duración del contrato de un año 
prorrogable por periodos anuales o inferiores hasta un máximo de 31 de enero de 2027, fecha en la que finaliza la vigencia de 
los lotes que fueron adjudicados en el expediente 2022/CO_ASER/0001. Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios 

Con fecha de 15 de enero de 2026 , se comunicó por la empresa CONFITURAS SOSOAGA S.L., el interés de prórrogar el 
contrato del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 por un importe total de 51.425,00 € Iva incluido.

Con fecha de 21 de enero de 2026, se elabora informe técnico favorable en los términos del Pliego de cláusulas administrativas 
y Pliego Técnico a la segunda prórroga del contrato de suministro de productos de alimentación, para los recursos residenciales 
y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz –Lote 8 Pastelería y repostería fresca, del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de 
CONFITURAS SOSOAGA S.L., por un importe total de 51.425,00 € Iva incluido.

Con fecha de 29 de enero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos siguientes de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

TXOSTENA – INFORME
FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la LCSP 2017, y punto 5 del pliego de cláusulas 
administrativas, “el contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan  inalterables 
durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificacioenes que se puedan introducir de conformidad con lo 
establecido en los artículos 203 y 207 de la presente Ley”.

“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que 
rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratros cuya duración fuera 
inferior a dos meses”
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SEGUNDO.- Con arreglo al artículo 97 del Reglamento General de Contratos, la tramitación de la prórroga como incidencia del 
contrato, requiere las siguientes actuaciones:

- Propuesta de la Administración o petición del contratista
- Audiencia del contratista
- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de intervención
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista
Existe consignación presupuestaria en la partida 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 2026) y 2027/1133.2312.22106 (anualidad: 
2027)

TERCERO.- Por la empresa CONFITURAS SOSOAGA S.A con fecha de 15 de enero de 2026, se comunicó su interés de 
prorrogar el contrato en los términos arriba indicados. 

A la vista del informe técnico de propuesta de prórroga y estando conforme la empresa contratista, cabe concluir favorable ente 
respecto a la prorroga del contrato en las condiciones indicadas en el informe técnico de fecha de 21 de enero de 2026 , siempre 
que exista consignación suficiente, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda de la LCSP la competencia para la aprobación y adjudicación del contrato. 

El presente expediente deberá ser expuesto al público y publicado en el Perfil del contratante de este Ayuntamiento en la 
Plataforma de Contratación Pública en Euskadi.

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACION COD ORGANICO COD FUNCIONAL COD 
ECONOMICO

2026 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

2027 2027/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  SEGUNDA PRORROGA DE  SUMINISTRO  DE PRODUCTOS  DE ALIMENTACION  PARA LOS 
RECURSOS  RESIDENCIALES  Y  COMEDORES  DEL  SERVICIO  DE PERSONAS MAYORES  LOTE  8  PASTELERIA  Y 
REPOSTERIA  FRESCA SOSOAGA ,  para  el  período  del  1  de  marzo de  2026  al  31  de  enero de  2027  a favor de 
CONFITURAS SOSOAGA S.L., por un importe total de 51.425,00 € Iva incluido, con la empresa CONFITURAS SOSOAGA 
SL y en las mismas condiciones establecidas en el pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas e informe técnico de prórroga.

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1133.2312.22106

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0001/L9/PROR2 02/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  SEGUNDA  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  PESCADOS 
FRESCOS Y REFRIGERADOS. LOTE 9 

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE  PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  DE  SEGUNDA  PRORROGA 
DEL CONTRATO DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  PESCADOS 
FRESCOS Y REFRIGERADOS. LOTE 9 

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

La Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2023 aprobó el expediente de contratación 2023/CO_ASUM/0001 para el Suministro 
de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  
Departamento de Políticas Sociales, Personas Mayores e Infancia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, con un presupuesto 
base de liquidación (IVA incluido) de 1.357.986,00 euros.

Por la Junta de Gobierno de fecha 2 de febrero de 2024 se adjudicó el lote 9 PESCADOS FRESCOS Y REFRIGERADOS, a la 
empresa PESCADOS BERMEO, SL UNIPERSONAL, con NIF B01296417, por un importe de 494.890,00 €, IVA incluido, para el 
período de 12 meses., de conformidad a los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición. Formalizado el 
contrato entre las partes, se estableció como fecha de inicio de la vigencia del contrato el 1 de marzo de 2024, de tal modo que 
la duración del contrato se extendía del 1 de marzo de 2024 al 28 de febrero de 2025.

Por la Junta de Gobierno de fecha 21 de febrero de 2025 se aprobó la PRIMERA PRORROGA del contrato del lote contrato lote 
9 “Pescados frescos y refrigerados” a PESCADOS BERMEO S.L., por un presupuesto máximo de 449.900,00 euros, IVA 
incluido1, y de conformidad a los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición, siendo su duración del 1 de 
marzo de 2025 al 28 de febrero de 2026.

Por la Junta de Gobierno de fecha 7 de noviembre de 2025 se modificó el contrato lote 9 “Pescados frescos y refrigerados”, por 
un importe máximo de 89.980,00 euros, IVA incluido.

De conformidad al Pliego de Condiciones Administrativas (Plazo de ejecución) se señala una duración del contrato de un año 
prorrogable por periodos anuales o inferiores hasta un máximo de 31 de enero de 2027, fecha en la que finaliza la vigencia de 
los lotes que fueron adjudicados en el expediente 2022/CO_ASER/0001.Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios. 

Con fecha de 19 de enero de 2026 , se comunicó por la empresa PESCADOS BERMEO S.L. UNIPERSONAL , el interés de 
prórrogar el contrato en los siguientes términos: Lote 9 Pescados frescos y refrigerados, del 1 de marzo de 2026 al 31 de 
enero de 2027, por un importe total de 494.890,00 € Iva incluido.

Con fecha de 21 de enero de 2026, se elabora informe técnico favorable en los términos del Pliego de cláusulas administrativas 
y Pliego Técnico a la segunda prórroga del contrato de suministro de productos de alimentación, para los recursos residenciales 
y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz – Lote 9 Pescados frescos y refrigerados, del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de 
PESCADOS BERMEO S.L., por un importe total de 494.890,00 € Iva incluido.

Con fecha de 29 de enero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos siguientes de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

TXOSTENA – INFORME
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la LCSP 2017, y punto 5 del pliego de cláusulas 
administrativas, “el contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 
durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo 
establecido en los artículos 203 y 207 de la presente Ley”.

“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que 
rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratros cuya duración fuera 
inferior a dos meses”

SEGUNDO.- Con arreglo al artículo 97 del Reglamento General de Contratos, la tramitación de la prórroga como incidencia del 
contrato, requiere las siguientes actuaciones:
- Propuesta de la Administración o petición del contratista.
- Audiencia del contratista.
- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de intervención.
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista.
Existe consignación presupuestaria en la partida 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 2026) y 2027/1133.2312.22106 (anualidad: 
2027).

TERCERO.- Por la empresa PESCADOS BERMEO S.L , con fecha de 19 de enero de 2026, se comunicó el interes de aceptar 
la segunda prórroga del contrato en los términos arriba indicados.

A la vista del informe técnico de propuesta de prórroga y estando conforme la empresa contratista, cabe concluir 
favorablemente respecto a la prorroga del contrato en las condiciones indicadas en el informe técnico de fecha de 21 de enero 
de 2026 , siempre que exista consignación suficiente, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido 
en la la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la competencia para la aprobación y adjudicación del contrato.”

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACION COD ORGANICO COD FUNCIONAL COD 
ECONOMICO

2026 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

2027 2027/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la  SEGUNDA PRORROGA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ALIMENTACION 
PARA LOS RECURSOS RESIDENCIALES Y COMEDORES DEL SERVICIO DE PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES 
DEL DEPARTAMENTO DE POLITICAS SOCIALES lote 9 “Pescados frescos y refrigerados” a PESCADOS BERMEO S.L del 1 
de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de PESCADOS BERMEO S.L., por un importe total de 494.890,00 € Iva  
incluido y en las mismas condiciones establecidas en el pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas e informe técnico de 
prórroga.

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1133.2312.221.06

RECURSOS
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a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0001/L11/PROR2 02/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  SEGUNDA  PRORROGA  DEL 
CONTRATO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE PRODUCTOS 
DE 4ª GAMA TRANSFORMADOS DE PATATA ALAVA . LOTE 11 

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE SEGUNDA PRORROGA DEL CONTRATO DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS  DE  PRODUCTOS  DE  4ª  GAMA 
TRANSFORMADOS DE PATATA ALAVA . LOTE 11

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

La Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2023 aprobó el expediente de contratación 2023/CO_ASUM/0001 para el Suministro 
de productos de alimentación, para los recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  
Departamento de Políticas Sociales, Personas Mayores e Infancia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, con un presupuesto 
base de liquidación (IVA incluido) de 1.357.986,00 euros.

Por la Junta de Gobierno de fecha 2 de febrero de 2024 se adjudicó el  lote PRODUCTOS DE 4ª GAMA, a la  empresa 
TRANSFORMADOS DE PATATA DE ALAVA S.L.,  con NIF B01244938, por un  importe de  53.361,00 €,  IVA incluido,  de 
conformidad a los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición. Formalizado el contrato entre las partes, se 
estableció como fecha de inicio de la vigencia del contrato el 1 de marzo de 2024, de tal modo que la duración del contrato se  
extendía del 1 de marzo de 2024 al 28 de febrero de 2025. 

Por la Junta  de  Gobierno de fecha  21 de  febrero de  2025 se  aprobó la  PRIMERA PRORROGA del  contrato del  lote  11 
“Productos de 4ª gama”  a TRANSFORMADOS DE PATATA DE ALAVA, por un importe máximo de 58.212,00 euros, IVA 
incluido, y de conformidad a los precios unitarios presentados por la empresa en su proposición, siendo su duración del 1 de 
marzo de 2025 al 28 de febrero de 2026.

De conformidad al Pliego de Condiciones Administrativas (Plazo de ejecución) se señala una duración del contrato de un año 
prorrogable por periodos anuales o inferiores hasta un máximo de 31 de enero de 2027, fecha en la que finaliza la vigencia de  
los lotes que fueron adjudicados en el expediente 2022/CO_ASER/0001.Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios. Con fecha de 15 de enero de 2026 , se comunicó por la 
empresa TRANSFORMADOS DE LA PATATA S.L. , el interés de prórrogar el contrato del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 
2027 por un importe total de 53.361,00 € Iva incluido

Con fecha de 21 de enero de 2026, se elabora informe técnico favorable en los términos del Pliego de cláusulas administrativas 
y Pliego Técnico a la segunda prórroga del contrato de suministro de productos de alimentación, para los recursos residenciales 
y comedores del Servicio de Personas Mayores dependiente del  Departamento de Políticas Sociales del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz  –  Lote  11  Productos  de  4ª  gama,  del  1  de  marzo  de  2026  al  31  de  enero  de  2027  a  favor  de 
TRANSFORMADOS DE PATATA DE ALAVAS.L. , por un importe total de 53.361,00 € Iva incluido

Con fecha de 29 de enero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos siguientes de  
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

“ TXOSTENA – INFORME
FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.-  De  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  29.2  de  la  LCSP  2017,  y  punto  5  del  pliego  de  cláusulas  
administrativas,  “el contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables  
durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificacioens que se puedan introducir de conformidad con lo  
establecido en los artículos 203 y 207 de la presente Ley”.
“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se  
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que  
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rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratros cuya duración fuera  
inferior a dos meses”.

SEGUNDO.- Con arreglo al artículo 97 del Reglamento General de Contratos, la tramitación de la prórroga como incidencia del 
contrato, requiere las siguientes actuaciones: 

- Propuesta de la Administración o petición del contratista
- Audiencia del contratista
- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de intervención
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista
Existe consignación presupuestaria en la partida 2026/1133.2312.22106 (anualidad: 2026) y 2027/1133.2312.22106 (anualidad: 
2027).

TERCERO.- Por la empresa TRANSFORMADOS DE PATATA DE ALAVA,S.L. con fecha de 16 de enero de 2026 su interés de 
prorrogar el contrato en los términos anteriormente mencionados. 

A  la  vista  del  informe  técnico  de  propuesta  de  prórroga  y  estando  conforme  la  empresa  contratista,  cabe  concluir  
favorablemente respecto a la prorroga del contrato en las condiciones indicadas en el informe técnico de fecha de 21 de enero 
de 2026 , siempre que exista consignación suficiente, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido 
en la la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la competencia para la aprobación y adjudicación del contrato.

El presente expediente deberá ser expuesto al público y publicado en el Perfil del contratante de este  Ayuntamiento en la 
Plataforma de Contratación Pública en Euskadi.”

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACION COD ORGANICO COD FUNCIONAL COD 
ECONOMICO

2026 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

2027 2026/1133.2312.22
106

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

POLITICAS 
SOCIALES 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

RESIDENCIAS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la  SEGUNDA PRORROGA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ALIMENTACION 
PARA LOS RECURSOS RESIDENCIALES Y COMEDORES DEL SERVICIO DE PERSONAS MAYORES  Lote 11 Productos 
de 4ª gama, del 1 de marzo de 2026 al 31 de enero de 2027 a favor de TRANSFORMADOS DE PATATA DE ALAVAS.L. ,  
por  un  importe  total  de  53.361,00  €  Iva  incluido en  las  mismas  condiciones  establecidas  en  el  pliego  de  cláusulas 
Administrativas y Técnicas.

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1133.2312.22106

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o  presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
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al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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2026/CO_ASER/0009 30/01/2026

PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ONARTZEKO TOKIKO 
GOBERNU BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: SERVICIO 
DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD EN DIFERENTES  SERVICIOS 
SOCIALES MUNICIPALES.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE 
SERVICIO  DE  VIGILANCIA  DE  SEGURIDAD  EN  DIFERENTES 
SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por los Servicios Técnicos del Departamento de POLITICAS SOCIALES, se ha elaborado el pliego de prescripciones técnicas 
para la contratación del SERVICIO DE SERVICIO DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD EN DIFERENTES SERVICIOS SOCIALES 
MUNICIPALES, en el que se justifica su necesidad: 

El abordaje y canalización de comportamientos agresivos de las personas usuarias, en los Servicios Sociales Municipales ha 
sido una preocupación constante en el Departamento de Políticas Sociales. Entre las medidas adoptadas  en su momento 
estuvo la puesta en marcha de un contrato para desarrollar un programa de vigilancia de seguridad en los Servicios Sociales  
Municipales.  Dicho contrato comenzó en  el  mes de  diciembre de  2006 y  se  ha mantenido hasta  la  actualidad.  Con esta 
contratación se pretende realizar una labor preventiva, de control y persuasión de los usuarios y usuarias con comportamientos 
inadecuados y/o agresivos en los Servicios Sociales Municipales.

Esta actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los servicios técnicos del Departamento de 
POLITICAS SOCIALES, pliegos que obran en el expediente: 

-El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 509.843,50 €, IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución de 12 meses a contar desde el 1 de agosto de 2026.

El contrato podrá ser prorrogado en los términos del punto 1 de la carátula del pliego de condiciones administrativas particulares 
que obra en el expediente.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de adjudicación, lo 
que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas:

Criterios de valoración mediante juicio de valor – Máximo 49 puntos:

- Modelo organizativo y de funcionamiento del servicio – Máximo 34 puntos
- Sistema de coordinación entre la empresa adjudicatario y los responsables municipales – Máximo 15 puntos

Criterios de evaluación automáticos – Máximo 51 puntos:
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- Compromiso de horas puestas a disposición del contrato para formación en materia de igualdad de género, en materia de 
atención al público, competencias y habilidades (como asertividad, comunicación, relaciones sociales) y resolución de 
situaciones conflictivas - Máximo 15 puntos.

- Compromiso de horas puestas a disposición del Servicio para actuaciones o necesidades urgentes. Máximo 6 puntos

- Bja sobre el precio -  Máximo 30 puntos

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:

Penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato artículo 192 LCSP 2017:

Todas las penalidades se harán efectivas con el correspondiente descuento en la facturación del mes siguiente a la notificación 
de la imposición de la penalidad al adjudicatario y serán de aplicación mensual hasta que deje de producirse el incumplimiento.

- Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato.

Incumplimientos leves:
- Falta esporadica de puntualidad en los horarios de entrada y salida acordada o ausencias no justificadas y que no constituyan 
faltas graves o muy graves.
- No permanecer correctamente identificado y/o uniformado durante la prestacion del servicio.
- No desarrollo en alguna ocasion de las funciones y tareas habituales descritas en el pliego de condiciones tecnicas, que no 
tengan una incidencia grave en el funcionamiento de los Servicios del Departamento de Politicas Sociales.
- No atender en alguna ocasion las incidencias y reclamaciones habidas y/o no dar traslado de ellas a quien corresponda, 
siempre que no tengan el caracter de grave o muy graves.
- Uso inadecuado ocasional de las instalaciones y/o de los equipamientos y/o materiales, siempre que no generen danos.
- Incumplimiento puntual (2 veces) de las inspecciones marcadas como obligatorias .
-  Inobservancia  de  los  plazos  estipulados  para  el  buen  desarrollo  del  servicio  (registros,  medios  materiales  necesarios, 
acreditaciones en caso de vacantes, plazo de informacion en caso de cambios en el personal adscrito, etc.).
-- Cualquier incumplimiento no continuado y puntual de las condiciones del pliego tecnico que no esten calificados como graves 
o muy graves.
Penalidad por incumplimientos leves: hasta 3.000,01 euros

Incumplimientos graves:
- Reiteracion de la misma falta leve 3 o mas veces.
- Reiteracion de faltas leves de cualquier tipo 3 o mas veces.
- No comunicar e informar inmediatamente sobre el descubierto de un servicio (en el mismo dia del descubierto).
- No comunicacion del perfil  de la persona propuesta antes del comienzo del contrato en casos de aplicacion de cláusulas 
sociales de personas con especiales dificultades (salvo que se haya justificado con un informe de Lanbide en el que se senale 
no contar con personas desempleadas con dichas condiciones).
- No actuar de acuerdo a las indicaciones recibidas desde el Ayuntamiento.
- No comunicar al Ayuntamiento incidentes graves o muy graves.
- Dejar descubierto el puesto de vigilancia entre 2 y 3 horas.
- Suspender el servicio salvo causa de fuerza mayor.
- Incumplimiento de las 2 inspecciones mensuales del plan de inspecciones de obligado cumplimiento.
- Incumplir las obligaciones de la empresa en el uso del material ocasionando desperfectos
- Incumplir las obligaciones de la empresa en relacion con los datos de caracter personal, el cuidado del material y los espacios 
donde se desarrolla el servicio.
- Cualquier incumplimiento continuado (mas de 2 veces) del pliego tecnico que no este calificado como muy grave.
Penalidad por incumplimientos graves: de 3001,00 a 6.000,00 €

Incumplimientos muy graves:
- Reiteracion de la misma falta grave 3 o mas veces, sin perjuicio de que pueda ser considerado como causa de resolucion del 
contrato.
- Reiteracion de faltas graves de cualquier tipo 3 o mas veces, sin perjuicio de que pueda ser considerado como causa de 
resolucion del contrato.
- Cuando un puesto de vigilancia haya quedado descubierto mas de 3 horas, sin perjuicio de que pueda ser considerado como 
causa de resolucion del contrato.
- Se adscriba al servicio personal sin la habilitacion legal de vigilante de seguridad, sin perjuicio de que pueda ser considerado 
como causa de resolucion del contrato .
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- Incumplimientos graves que por su continuidad e intensidad afecten de forma sustancial a la ejecucion del contrato, a su 
objeto principal, sin perjuicio de que pueda ser considerado como causa de resolucion del contrato.
- Por incurrir en maltrato vejatorio, fisico o psiquico, hacia los ciudadanos o hacia los profesionales y/o silenciar o encubrir dichas 
actuaciones, sin perjuicio de que pueda ser considerado como causa de resolucion del contrato.
- Transmitir a las personas usuarias, ideas y/o conceptos contrarios a los objetivos del Departamento de Politicas Socailes, sin 
perjuicio de que pueda ser considerado como causa de resolucion del contrato.
- Incumplimiento del compromiso efectuado por la empresa adjudicataria en relacion a los criterios automaticos de valoracion, sin 
perjuicio de que pueda ser considerada como causa de resolucion del contrato.
- Incumplimiento de la obligacion de sustitucion de los y las vigilantes de seguridad, sin perjuicio de que pueda ser considerado 
como causa de resolucion del contrato.
Penalidad por incumplimientos muy graves: de 6.001,00 a 30.000,00 €

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 509.843,50 €, y, en su 
caso, el compromiso de financiación (NOTA: En caso de anticipado) el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 
Pliego de Condiciones Técnicas y el informe del titular de la Asesoría Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al  
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el/la  Concejal/a-Delegado/a  del  Departamento  de  POLITICAS 
SOCIALES  a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,
                                                                                                                                                                              
PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas que obran en el expediente.

-  Aprobar  el  expediente  de contratación de  SERVICIO DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD EN DIFERENTES SERVICIOS 
SOCIALES MUNICIPALES, con un presupuesto de 509.843,50 €, IVA incluido.

-  Aprobar como forma de adjudicación el Procedimiento Abierto conforme a los criterios de adjudicación señalados en la parte  
dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a (indicar responsable 
del contrato).

- Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público, así como en los  
boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ONARTZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
DESARROLLO DEL SERVICIO DE COMEDOR SOCIAL.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE 
DESARROLLO DEL SERVICIO DE COMEDOR SOCIAL.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por los Servicios Técnicos del Departamento de POLITICAS SOCIALES, se ha elaborado el pliego de prescripciones técnicas 
para la contratación del SERVICIO DE COMEDOR SOCIAL, en el que se justifica su necesidad por las razones siguientes:

El servicio incluye la prestación presencial diaria de comidas y cenas, limpieza y mantenimiento de los espacios en los que se 
desarrolla el  servicio, el  acompañamiento socioeducativo y el  desarrollo de acciones de intervención social  orientadas  a la 
inclusión, la autonomía personal y la atención a necesidades básicas de alimentación y convivencia. 

Procura una atención integral, que combina la cobertura de manutención con la intervención socioeducativa, la detección de 
necesidades y la comunicación de las mismas, así  como la elaboración de propuestas  de intervención socioeducativas en 
relación a las mismas.

El Comedor Social responde a la cobertura de necesidades básicas de alimentación y acompañamiento social, actuando como 
recurso preventivo y de inclusión frente a situaciones de vulnerabilidad y exclusión social.

Entre las principales problemáticas que aborda se encuentran:

• Pobreza alimentaria y falta de recursos para acceder a una alimentación adecuada.

• Ausencia de vivienda o alojamiento precario, sin posibilidad de cocinar o mantener condiciones de higiene.

• Insuficiencia de ingresos o prestaciones sociales, que impide cubrir necesidades esenciales.

• Soledad, aislamiento y deterioro relacional.

• Problemas de salud física o mental, consumo de sustancias o hábitos de riesgo.

• Barreras administrativas y dificultad de acceso a derechos sociales y sanitarios.

• Dificultades idiomáticas y culturales, que afectan al 96% de las personas usuarias, limitando la comunicación y la 
participación. Estas barreras requieren estrategias de mediación lingüística, materiales adaptados y acompañamiento 
en diferentes idiomas, a definir por la entidad adjudicataria.

Las necesidades de atención que cubre el presente contrato son:

1. Cobertura de necesidades básicas de alimentación y cuidados cotidianos

Garantizar el acceso diario a un desayuno, comida y cena adecuadas, seguras y suficientes; acompañamiento en 
hábitos saludables e higiene personal; apoyo en rutinas básicas que faciliten el mantenimiento de la salud y la 
estabilidad diaria.
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2. Acompañamiento socioeducativo para la adquisición de hábitos y competencias para la vida autónoma

Apoyar la consolidación de hábitos de convivencia, autocuidado, gestión económica básica, organización del tiempo, 
uso adecuado de recursos y habilidades sociales necesarias para desenvolverse en la comunidad.

3. Atención a dificultades idiomáticas, culturales y administrativas

Apoyar la comunicación, comprensión de normas, tramitación administrativa y adaptación cultural en una población 
mayoritariamente extranjera, joven y sin dominio del castellano, facilitando el acceso efectivo a derechos y servicios.

4. Prevención, detección y abordaje de situaciones de riesgo social y de salud

Identificar precozmente situaciones relacionadas con salud física o mental, consumo de sustancias, violencia, 
aislamiento o vulnerabilidad extrema, y activar respuestas educativas, preventivas y de derivación a recursos 
especializados.

5. Acompañamiento en procesos de inclusión social, educativa y laboral

Orientar y motivar en el acceso a formación, alfabetización, programas laborales, actividades comunitarias y de ocio, 
fomentando la participación activa, la integración en redes del entorno y el fortalecimiento de competencias sociales y 
laborales.

6. Gestión educativa de conflictos y apoyo relacional

Desarrollar intervenciones que promuevan la convivencia positiva, la mediación, la responsabilidad y la reparación 
ante conflictos; favorecer el desarrollo emocional, la regulación de conductas y la mejora de habilidades de interacción 
social.

Esta actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los servicios técnicos del Departamento de 
POLITICAS SOCIALES, pliegos que obran en el expediente:

-El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 427.361,67 €, IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución de 2 años 4 meses a contar desde la fecha de formalización del contrato.

El contrato podrá ser prorrogado en los términos del punto 1 de la carátula del pliego de condiciones administrativas particulares 
que obra en el expediente.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de adjudicación, lo 
que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas:

PROYECTO T  É  CNICO (49 puntos)  
            
            1. Propuesta de Intervención (20 puntos)

1.1   Estrategia, principios de intervención y enfoque de la intervención  (6 puntos)
1.2 Metodología de intervención para la realización de las acciones objeto del contrato y cobertura de las necesidades 
de atención de las personas beneficiarias del servicio en función de los ámbitos de intervención recogidos en el  
pliego técnico(10 puntos)

1.3. Proyectos para la capacitación en (4 puntos):
1.3.1 Habilidades para el auto-cuidado: higiene, ropa, medicación… (hasta 1 punto)
1.3.2. Habilidades para usar los recursos comunitarios: salud, protección social, participación… (hasta 1 
punto)
1.3.3. Habilidades para seguir prescripciones de salud y desarrollar un modo de vida saludable (hasta 1 
punto)
1.3.4. Habilidades para la realización de trámites administrativos (hasta 1 punto)
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2. Propuesta de gestión (20 puntos)
2.1 Procesos, procedimientos internos de la empresa para el seguimiento y control de las condiciones del contrato  (2 

puntos)
2.2 Propuesta coordinación con los agentes intervinientes (2 puntos)
2.3 Organización del trabajo de los/as profesionales. (2 puntos)
2.4 Plan de apoyo técnico y de supervisión a los/las profesionales del centro. (5 puntos)

2.5   Capacidad  de  dar  respuesta  a  imprevistos  y  sustituciones,  situaciones  de  urgencia y  emergencia y 
conflictos entre profesionales, o de profesionales con personas usuarias. (5 puntos)

2.6 Gestión de quejas y sugerencias (4 puntos)
 
3. Evaluación (9 puntos)

3.1 Criterios e indicadores de evaluación. Medición del impacto de la intervención. (9 puntos)

CRITERIOS AUTOMATICOS DE VALORACION: 51 PUNTOS

OFERTA ECONOMICA: Baja ofertada en el precio sobre el tipo de licitación. Máximo 35 puntos siendo valoradas del modo 
siguiente:

 Propuesta económica: máximo 35 puntos

1.-Al presupuesto de licitación se le asignará cero puntos.
2.-El resto de ofertas (y) se valorarán con la aplicación de la siguiente fórmula:

Py = Pmáx. * [(%By / %Bmáx.)]1/2

Siendo:
o Py = Puntuación de la oferta y
o %By= Porcentaje de baja de la oferta y
o %Bmáx.= Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas.
o Pmáx. = Puntuación máxima posible a obtener. Su valor será el menor de los siguientes valores:

· La puntuación máxima (35,00 puntos)
· Dos (2) veces el mayor porcentaje de baja ofertado (%Bmáx.)

CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS SUPLEMENTARIOS A AQUELLOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
TECNICAS hasta un máximo de 3 puntos. 

Compromiso  de ser destinado a la ejecución del contrato en caso de sustitución o de nueva contratación del personal , 
profesionales con el siguiente conocimiento de  idiomas: a razón de 1 punto por certificación / profesional según los niveles 
establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas o equivalente. Se deberá justificar con el certificado o 
titulación correspondiente.

 A1 A2 B1 B2 C1 C2 

Árabe 0.10 0.20 0.35 0.50 0.75 1 

Inglés   0.35  0.50 0.75 1

Francés   0.35  0.50 0.75 1

Lengua de Signos 0.10 0.20 0.35 0.50 0.75 1 
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COMPROMISO DE   ACCIONES FORMATIVAS PARA LOS/AS PROFESIONALES  .   (a razón de 0,10 puntos por cada hora 
de formación y hasta un máximo de 4 puntos), en alguna de las siguientes materias: atención socioeducativa a personas en 
situación de riesgoo exclusión social, mentalización aplicada a la intervención social – manejo de resistencias a la intervención, 
abordaje de las conductas desadaptadas, adopción de medidas restaurativas en incidentes no graves, intervención 
socioeducativa en clave

EQUIPAMIENTOS QUE CONTRIUBUYAN A LA MEJOR PRESTACIÓN DEL SERVICIO   (máximo   9   puntos):  

Compromiso  de  adquisición  de  auriculares  traductores  en  tiempo  real  con  las  características  que  se  exponen  a 

continuación. Por cada equipo de auriculares se valorará 3 puntos y hasta un máximo de 9 puntos. 

C  aracterísticas técnicas:  

1. Traducción instantanea en tiempo real en al menos 100 idiomas.

2. Comunicación bidireccional.

3.  Modo fuera de linea (sin conexión y sin Wi-Fi).

4. IA avanzada para precisión en la traducción.

Los elementos técnicos de traducción simultanea, una vez finalizada la vigencia del contrato, 

pasarán a propiedad y disposición del Ayutamiento de Vitoria-Gasteiz.

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:

Penalidades

Penalidades por incumplimiento del plazo de ejecución del contrato distintas de las previstas en el artículo 193.3 
LCSP 2017: NO

Penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato artículo 192 LCSP 2017: Sí

Se considerará incumplimiento contractual toda acción u omisión, por parte del adjudicatario, que suponga un quebrantamiento 
de las obligaciones recogidas en los pliegos de Condiciones Administrativas y Técnicas para este contrato y en otras normas 
de general aplicación.

Clasificación de incumplimientos:

Incumplimientos leves

- Por las faltas de puntualidad del personal, o adelanto en la finalización sobre la hora prevista en la ejecución del servicio, que 
no constituyan incumplimiento grave, o muy grave por la reiteración o continuidad de la misma.

- Por ausentarse durante el desarrollo de las prestaciones para atender motivos no relacionados directamente con el servicio, 
salvo circunstancias justificadas.

-Por no atender las incidencias y reclamaciones, que puedan recoger como responsable de la ejecución del servicio.

- Por no trasladar al personal responsable de las actividades las incidencias o reclamaciones, que puedan recoger como 
responsable de la ejecución del servicio.

.- Por el uso inadecuado de equipamientos, materiales.

- Por demora de hasta 15 días en el cumplimiento de las obligaciones contractuales referidas en el pliego técnico (informes..).

- En general todos aquellos incumplimientos del pliego técnico, o de la propuesta presentada por la empresa adjudicataria en 
su proposición que no estén calificados de graves o muy graves.

PENALIDAD: hasta el 2% del precio del contrato.
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Incumplimientos graves:

- Por la reiteración de la misma falta leve 3 o más veces.

- Por la acumulación de 3 o más faltas leves, sea del carácter que sea.

.- Por no desarrollar las tareas habituales descritas como obligaciones del servicio en el pliego de condiciones técnicas, o en la 
forma presentada por la empresa adjudicataria en su proposición.

- Por no actuar de acuerdo a las indicaciones recibidas desde el Ayuntamiento.

- Por no mantener los objetivos y líneas de actuación establecidos en el servicio.

- Por desarrollar actividades que incidan de manera negativa en la salud o la seguridad de los usuarios, o no disponer la 
medidas de seguridad y protección necesarias tanto para las personas usuarias como para los trabajadores.

- Por no facilitar al Servicio la información exigida para el seguimiento del contrato.

- Por incumplir las obligaciones de la empresa en el uso del material ocasionando desperfectos.

PENALIDAD: Del 2,01% hasta el 5% del precio del contrato.

Incumplimientos muy graves:

- Por la reiteración de la misma falta grave 3 o más veces.

- Por la acumulación de 3 o más faltas grave, sea del carácter que sea.

- Por no garantizar el personal necesario para ejecutar el servicio, o no mantener la capacitación técnica exigida durante su 
ejecución.

.- Por abandono del servicio, y sin perjuicio de que puedan ser consideradas como casa de resolución del contrato..

- Incumplimientos calificados inicialmente graves que por su intensidad y/o reiteración afecten de forma sustancial a la ejecu 
ción del contrato en lo que respecta a su objeto principal, y sin perjuicio de que puedan ser consideradas como casa de 
resolución del contrato.

.- Vulneración de los derechos individuales de las personas que con objeto del contrato deban tratar las personas 
profesionales, con especial referencia al derecho de intimidad, libertad de expresión, trato correcto y derecho al secreto 
profesional de los datos de su historial clínico y social. Como regla general, la vulneración de los derechos de las personas 
usuarias serán consideradas como muy graves, salvo que por las circunstancias que concurran se puedan considerar como 
graves o leves, y sin perjuicio de que puedan ser consideradas como casa de resolución del contrato.

- Por incurrir en trato vejatorio hacia las personas usuarias, responsables o el resto del personal que participa en el desarrollo 
del servicio,y sin perjuicio de que puedan ser consideradas como casa de resolución del contrato. .

.- La falta de respeto o trato desconsiderado de palabra u obra para con las personas usuarias por parte de las personas 
empleadas de la empresa contratista. Como regla general, la vulneración de los derechos de las personas usuarias serán 
consideradas como muy graves, salvo que por las circunstancias que concurran se puedan considerar como graves o leves, 
sin perjuicio de que puedan ser consideradas como casa de resolución del contrato.

.- La falsedad o falsificación de los servicios, o de las servicios objeto de facturación, y sin perjuicio de que puedan ser 
consideradas como casa de resolución del contrato. .

.- Cualquier acción u omisión que suponga una deficiencia o desatención en la prestación del servicio que provoque una 
situación de peligro, grave incomodidad o abandono notorio en el cuidado y protección personal de las personas usuarias.

.- Cualquier obstrucción por parte del contratista a la labor de comprobación del Departamento de Políticas Sociales, en el 
seguimiento y control de la prestación de los servicios  sin perjuicio de que puedan ser consideradas como casa de resolución 
del contrato.

.- El incumplimiento de la obligación de respetar el carácter confidencial respecto de los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenca conocimiento con ocasión del mismo, sin 
perjuicio de que puedan ser consideradas como casa de resolución del contrato.

- Por incumplir las obligaciones de la empresa como cesionario de datos de carácter personal,sin perjuicio de que puedan ser 
consideradas como casa de resolución del contrato.

Se impondrán penalidades por importe de 20,000,00 euros por el incumplimiento total o parcial, de cualquiera las obligaciones 
asumidadas por la empresa adjudicataria, y que han sido objeto de valoración como criterios automáticos, como no destinar 
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total o parcialmente a la ejecución del contrato en caso de sustituciones, personal con la formación en idiomas comprometida 
en su oferta, la falta total o parcial de actuaciones formativas, o el número de auriculares comprometidos en su oferta.

PENALIDAD: del 5,01% hasta el 10% del precio del contrato.

Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: SÍ. Las establecidas en el punto 
13.2.4 de este pliego.

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 427.361,67 €, y, en su 
caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas y el informe del titular de la 
Asesoría Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas que obran en el expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación de DESARROLLO DEL SERVICIO DE COMEDOR SOCIAL, con un presupuesto de 
427.361,67 €, IVA incluido.

-  Aprobar como forma de adjudicación el Procedimiento Abierto conforme a los criterios de adjudicación señalados en la parte 
dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a IZASKUN 
CALDERO.

- Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público, así como en los 
boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du helbide honetan:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020 de 11 de noviembre reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por MARIA NANCLARES CABALLERO (Concejala Delegada de Promoción Económica, Empleo, Comercio y Turismo)
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Exp. 2018/LOC/ALQ/0005 

��
ASUNTO:         RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ALQUILER DEL PABELLÓN Nº 2A DEL 

CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS DE JUNDIZ, ADJUDICADO A LA 
EMPRESA MEKANIVIT S.L. (B01564426) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 I.- Con fecha 9 de marzo de 2018, en el marco del Programa de Centros 
Municipales de Empresas (BOTHA nÜ 13 de 30 de enero de 2015), el Ayuntamiento 
previa convocatoria p¼blica, cedi· en arriendo mediante Resoluci·n de la Junta de 
Gobierno Local, por un per²odo de tres a¶os a partir del 15 de abril de 2018 y hasta el 
14 de abril de 2021, el pabell·n nÜ 2 A del Centro de Empresas de Jundiz a la empresa 
MEKANIVIT S.L. (B01564426) para el desarrollo de prestaci·n de servicios de 
mecanizado de precisi·n.  
 
 II.-  Posteriormente, se renov· el contrato de alquiler en cinco ocasiones, teniendo 
la ¼ltima de ellas una duraci·n comprendida entre el 15 de abril de 2025 al 14 de abril 
de 2026.  
 
 III.- Con fecha 26 de enero de 2026, se comunic· a la citada empresa la pr·xima 
finalizaci·n del contrato de alquiler, as² como las nuevas condiciones que regir§n el 
mismo. 
 
 IV.- El 29 de enero de 2026, con n¼mero de registro 2026414028, la empresa 
solicit· la renovaci·n del contrato de alquiler con las nuevas condiciones. 
 
 V.- Dado que el Programa de Centros de Empresa (BOTHA nÜ 13 de 30 de enero 
de 2015) contempla expresamente en el art²culo 16 de su Reglamento, la posibilidad 
de renovaci·n anual de mutuo acuerdo hasta un m§ximo de 10 a¶os, mediante escrito 
de 29 de enero de 2026, el equipo t®cnico emite un informe favorable a la solicitud, 
proponiendo la renovaci·n por un plazo de un a¶o, del 15 de abril de 2026 al 14 de 
abril de 2027, mediante la suscripci·n de un nuevo contrato alquiler sin subvenci·n 
con la empresa MEKANIVIT S.L. del pabell·n nÜ 2 A del Centro de Empresas de 
Jundiz, al ser su noveno a¶o de arrendamiento (art²culo 19 del citado Reglamento).  
 
 Resultando que dicho empresario ha cumplido con las obligaciones resultantes del 
contrato de alquiler que ahora finaliza y se encuentra al d²a en sus obligaciones 
fiscales con el Ayuntamiento, Diputaci·n Foral de Ćlava y Seguridad Social.��
Considerando, adem§s, de inter®s por la actividad que desarrolla que permanezca en 
el Centro de Empresas de Jundiz. 
 
 Visto el Pliego de Condiciones que rige actualmente la adjudicaci·n en r®gimen de 
alquiler de los locales de los Centros Municipales de Empresas aprobado por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local. 
 
 Resultando competente para las contrataciones y concesiones, as² como, para la 
gesti·n del patrimonio la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo establecido en 
los art²culos 80.2 de la Ley de Bases de R®gimen Local, 76 y 83 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de R®gimen Local, as² como, el 
art²culo 6 y siguientes y especialmente el 92 del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, art²culo 107.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
P¼blicas, y Disposici·n Adicional Segunda apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector P¼blico, y a la vista del Acuerdo de delegaci·n de 
competencias de la Junta de Gobierno Local, de fecha de fecha 22 de junio de 2023, 
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